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Núm. 1. Madrid 10 de Enero de 1849. 6 rs al mes. 

INTRODUCCION. 

Vivimos en un siglo en que la precipi
tación de los acontecimientos y la mu l t i p l i 
cidad de los adelantos en todos los ramos del 
saber, nos sorprenden cada dia con nuevas 
ideas, exajeradas unas, verdaderas otras, y 
falsas y deslumbradoras las mas .—La discu
sión ba sometido todo á polémica y examen, 
dando por consecuencia resultados tan d i s i 
miles, que apenas es posible percibir los 
puntos en,que coinciden, ideas que nacen 
de un foco de luz c o m ú n . — P o l í t i c a , A d m i 
nistración, Economía , Jurisprudencia, F i l o 
sofía, lodo en fin se lia sujetado á la prueba 
de la discusión, todo se analiza , todo se 
c ó m b a l e , todo se aprueba y basla se llega 
á negar también . No son ya cuestiones aca
démicas , teológicas ó filosóficas las que 
preocupan las inteligencias modernas, co
mo sucedia en tiempos en que no era per
mitido dudar de ciertas cosas ni traspasar 
límites fijos; no, boy se abordan contiendas 
de un género nuevo , en las que no se ba-
bia pensado acaso nunca. ¿Decid si se lian 
lanzado j amás á la arena de la discusión 

cuestiones mas graves y candentes que las 
Tcwo i . 

del comunismo y la propiedad? ¿Decid tam
bién si hubo en la razonadora Grecia y en 
la jur íd ica Roma hombres que como en A l e 
mania hoy sostienen las ideas mas atrevidas 
en punto al derecho natural, civil y penal? 
— No negamos que habría individualidades, 
hombres que pensaran en esle ó el otro sen
tido; mas desde luego no aparecen escuelas 
tan numerosas, profesores que se alzan con 
sus discípulos contra la teoría de la autori
dad y el dogmatismo clás ico, comunican
do sus teorías á los cuerpos políticos que pre
tenden reformar.—Esle síntoma innegable 
de la agitación científica de nuestros dias, 
presenta á nuestros ojos una necesidad de 
la que no podemos desentendernos: esla es 
la necesidad de la ciencia, de la razón y del 
examen: la precisión de un debate racional 
y lógico que discuta con el criterio y en pre
sencia de los hechos: en suma, el deseo de 
someter las ciencias morales al crisol de la 
inteligencia rozonadora separando la escoria 
y el 'error de la verdad imprescriptible. 

Nosotros somos partidarios de este sis
tema y pretendemos seguirlo.—D'sculir, 
este es el objeto que se propone el For
ro Español, y el único móvil de su apari
ción , á que se han subordinado, considera-
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ciones que pudieran retraerlo de intentar 
su deseo. Pensaban sus Redactores que en 
la época en que se dá una nueva legislación 
penal á España en que se intenta promul
gar el Código de procedimientos y hacer 
otras reformas jurídicas y administrativas 
de importancia, se ofrecia un teatro vasto 
en que podian conseguir su fin y este moti
vo Ies decidió á continuar la publicación del 
periódico que antes daban á luz presentán
dole con un nombre nuevo, y bajo otras 
formas y sistema. 

Grandes han sido las conquistas que ha 
hecho la ciencia del derecho, é incalculables 
los bienes que de ello ha recogido la hu
manidad.—Las leyes, reducidas y escasas 
en los primeros tiempos , que aplicaban los 
gefes de familia en la sociedad patriarcal, 
fueron multiplicándose á medida que faltó 
la sencillez, á la que sustituyó la malicia ó 
el desenfreno de los mas audaces. Desde 
entonces fueron indispensables funcionarios 
ó jueces revestidos d é l a facultad de castigar 
y hacer respetar la vida y hacienda de los 
asociados, y hombres que se dedicaran á 
conocer las leyes y su espír i tu, abogando 
por la causa de los que disputaban sobre 
algún derecho ó reclamaban contra cual
quiera injusticia. Este fué el origen de la 
Legislación y de la Jurisprudencia, que se 
puede decir cohesistieron con la sociedad. 
Los pueblos mas antiguos conocieron el ejer
cicio de la judicatura y la abogacía y cultiva
ron su estudio , sin que haya antecedentes 
de lo contrario en las épocas mas recóndi 
tas de la historia.—El pueblo hebreo, mo
delo de progreso y de cultura tuvo una le
gislación admirable, que comunicó á los 
Egipcios, Persas y Babilonios y estos á su 
vez á los Fenicios y Griegos. Ningunos se 
distinguieron tanto como estos últ imos en 
la delicada tarea de administrar justicia, 

como tampoco ha habido nación en que la 
profesión de la abogacía haya sido mas aten
dida y respetada-—He Grecia tomó Roma 
el derecho civil que sirve de base á la le
gislación del mayor número de los Estados 
europeos y algunas instituciones que favo
recían la augusta profesión del Juez y del 
Abogado. Las leyes de las doce tablas i m 
plantaron en Roma la afición al derecho: el 
Tribunal del Areopago dio la forma para la 
constitución del Senado Romano, custodio 
de la jurisprudencia auténtica é intérprete 
de la formularia y doctrinal; y ú l t imamente 
los oradores y jurisconsultos griegos fueron 
los modelos donde se formaron los U l p i a -
nos y los Modestinos, los Paulos, Ciceroues 
y Tribonianos. E n Roma se perfeccionó la 
organización judicial, defectuosa en el p r i 
mer período de la Monarquía: se honró pú
blicamente la Abogacía dándole prerogati-
vas extraordinarias y haciéndola escalón pa
ra la suprema autoridad: y se popularizó co
mo nunca el estudio de la Jurisprudencia 
que no se redujo á las aulas solo, sino que 
se difundió por el pueblo concurrente á las 
plazas y á los circos. .La Abogacía auxiliada 
por la orotoria que tanto se cultivó en es
ta tan celebre repúbl ica , fué allí una pro
fesión independiente y semi-augusla, que 
proporcionaba numerosos productos y teso
ros, y que abria á los alumnos de Themis 
un porvenir glorioso y halagüeño. Los abo
gados romanos no eran como en Grecia so
lo oradores sino que eran ademas juriscon
sultos: unian al don inapreciable de la pa
labra la ciencia de los derechos que toma
ban bajo su patrocinio.—La juriprudencia 
propiamente dicha habia hecho mayores 
adelantos que en Grecia, porque ademas de 
haber desechado su primitiva rudeza, con
siguió revestirse de las formas y conoci
mientos propios de su objeto. Cicerón el 
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mas brillante y renombrado de los abogados 
romanos, enseñó el arte de la dicción en 
estrados, y reveló los medios de persuadir 
y conmover á los tribunales. 

Dasaparece el pueblo romano ante una 
nueva raza, mas llena de vigor y de virtu
des , pero bárbara é ignorante, entendida 
solo en la pelea y en la conquista. S in ar
tes ni civilización los pueblos del Norte no 
conocían las abrumadoras necesidades del 
dejenerado romano: no necesitaban la seda 
y el brocado porque no conocían otros tra
jes que los formados con las toscas pieles 
de las fieras que poblaban los bosques de 
la Scitia; bastábales el conocimiento de su 
superioridad física, para saber que por ella 
se habian de miseñorear de un pueblo men
guado y sibarita. Con decir que se demo
lieron los monumentos, que se arrasó el 
el pais y se incendiaron las bibliotecas, se 
dice por completo que enmudeció por en 
tonces la legislación del Digeslo y de las 
Pandectas Romanas. Sucede que como en la 
naturaleza física se infiltran en los cuer
pos los líquidos con que están en inmediato 
contacto, se introducen también en los pue
blos desapercibida y lentamente los elemen
tos de civilización en cuya atmósfera viven 
y.respiran.. Así sucedió con la raza vence
dora: cop ió la legislación Romana , tomó 
costumbres de los vencidos y la asimilación 
fué tan lejos, que muy pronto la Religión 
Cristiana se encargó de unir los sentimien
tos de los dos pueblos, eligiendo por cen
tro de sus operaciones cabalmente la ciudad 
eterna, la ciudad de los Circos y del gen
ti l ismo, la ciudad después de los vicarios 
de Jesucristo. 

Durante los siglos primeros que suce
dieron á la aparición del Crist ianismo, la 
Jurisprudencia y la Leg i s lac ión , participa
ban de un elemento bastardo que les daba. 
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una particular fisonomía, que habia de des
aparecer mas adelante.—Este era la escla-
I vilud, cuya idea achicaba la de la justicia 
en términos de hacerla estribar en las odio
sas membrazas del derecho de la fuerza y 
de la conquista de los primitivos tiempos. 
— E l Cristianismo se asoció á la razón pa
ra combatir este principio monstruoso, y 
fulminó desde los concilios anatemas, que 
consiguieron abolir tan nefanda invención. 
Con este motivo el elemento teocrático pre
ponderó asazmente en la consti tución de 
los códigos , y en la administración de jus
t icia: el sacerdocio judicial y religioso es
tuvo en muchos paises unido como lo habja 
estado en la an t i güedad , y los eclesiásticos 
se dedicaron á la enseñanza y práctica de 
la Jurisprudencia. 

Adelantó esta en la edad media, todo 
lo que era posible en una época en que pre
ponderaba el sistema feudal, con las eslra-
viadas costumbres de los desafíos, las prue
bas caldarias y los juicios de Dios.—Algu
nas unciones á pesar de esio, pueden enva
necerse de haber tenido por esta época es-
celcnles cód igos , como sucedió á España 
en donde se planteó el inmortal Fuero Juz
go, que si no pudo cortar de raiz la anar
quía judicial y la arbitrariedad, tuvo en 
ello culpa la tremenda lucha que se entabló 
entre árabes y cristianos que hizo descuidar 
las ciencias y las aulas para no atender mas 
que á las batallas y los campamentos. Nada 
pudo salvar entonces el espíritu de naciona
lidad, mas que la concesión omnímoda de, 
fueros y cartas-pueblas, que conservaban 
permanente la independencia de pueblos 
aislados y en lucha con el enemigo. L a 
Legislación se dirigía por caminos deseo-, 
nocidos á la unidad en medio de esta anar
quía. Entre nosotros hubo un hombre su
perior á su época que intentó realizarla que 
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fue el esclarecido D . Alonso el Sabio que 
nos presentó en su código de las Siete Par
tidas la muestra mas acabada de la eleva
ción de su talento organizador y legislativo. 
Desde entonces se presenta á la Europa un 
modelo, de que mas ó menos todas sus na
ciones han procurado copiar. Las Partidas 
era un código de política, derecho, moral 
y religion, un libro que llenaba todos los 
vacíos, que atendía á todas las necesidades, 
y que definia con perspicuidad el derecho, 
y con talento la Jurisprudencia práct ica .— 
L a Abogacía y la Judicatura deben su es
plendor á D . Alonso , secundado después 
por los Reyes Catól icos .—Solo un hombre 
que como él le profesaba una inclinación 
decidida pudo conceder en la ley 8. a Par
tida 2 . a á los abogados que hubieran teni
do escuela de leyes durante veinte años el 
privilegio honroso de titularse Condes. 

L a Legislación en estos últimos siglos 
ha tenido un desarrollo prodigioso, después 
que las universidades y las academias, la 
han adoptado por su estudio favorito. E n 
el siglo décimo octavo principalmente, la fi
losofía que se propuso discutirlo todo, inva
dió el terreno del derecho,y tomando asien
to en las escuelas mas célebres de Alema
nia , principió á verificar una revolución 
completa.—Kant, ITegel, Fichte, Schelüng, 
salidos de las aulas de ^Yittemberg susti
tuyen á Grocio y Leibnitz en la tarea de 
cultivar en beneficio del mundo el elevado 
estudio de la Filosofía del Derecho.— 
Rousseau y Voltaire, el primero con su ra
zón inflexible y el segundo con su inexo
rable crítica traen á juicio las cuestiones 
mas delicadas de la moral en la vecina Fran
c ia , cuando ya Montesquieu lomando á su 
cuidado el investigarla influencia dela//i 's-
toriay la razón determinante del derecho y 
del deber en su Espíritu de las Leyes, aca

baba de recomendar la modificación de la 
Legislación principalmente la criminal con 
un interés tan exigente, mejor dicho con 
una audacia de convicción tan profunda que 
hizo pensar á Helvecio que era llegado el 
momento en que iba á venir por tierra la 
opinión del célebre Presidente. En Ingla
terra aparece Renlbam, difundiendo con el 
principio de la utilidad la falsa teoría de la 
justicia ó injusticia relativa de las acciones 
humanas, á la vez que Filangieri en Italia 
escribe un tratado filosófico sobre legis
lación. 

Los gobiernos al fin reconocen la nece
sidad de modificar sus códigos. La revolu
ción francesa que conmueve mas ó menos 
todos los Estados Europeos, indica como 
una de sus primeras obras la revisión de 
las antiguas leyes.—Napoleón dá uno á la 
Francia, y mas tarde los reyes de Ñapóles, 
Cerdeña , Bélgica, Holanda etc. promulgan 
los suyos. Nosotros intentamos también ha
cer lo mismo si bien circunstancias polí t i
cas, nos lo impiden hasta hace poco. 

Este leve bosquejo de la Lejislacion an
tigua y de la Jurisprudencia basta nuestros 
dias, nos conduce á conocer el pasado, y 
nos prepara para el porvenir. Ya lo hemos 
dicho: la época es de discusión, de refor
mas no interrumpidas, de ideas insólitas, 
y de acontecimientos y teorías trascenden
tales. 

Nosotros aprovecharemos en el Foro to
das las ocasiones que se nos presenten de 
traer á discusión teorías nuevas, sistemas ó 
escuelas de cualquiera género que sean, con 
tal de que consigamos escilar la curiosidad 
y el gusto de nuestros lectores.—Esto por 
lo que dice relación al sistema general de 
nuestra publ icac ión .—La re\ision y el co
mentario de nuestros códigos, y principal
mente el penal nos suministrará abundante 
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materia sobre que hablar, y la Historia y 
los códigos estranjeros motivo parala com
paración. 

La ocasión en que aparece El Foro Es
pañol es sin duda oportuna. Los redactores 
se proponen utilizarla escribiendo en bene
ficio de la clase de Abogados, Jueces, Con
sejeros y Notarios, con ta eficacia y el i n 
terés que han manifestado en la Gaceta de 
los Tribunales á cuyo periódico sustituye el 
actual. 

Respecto de los principios que sosten
dremos, y el giro que daremos á la publ i 
cación que inauguramos con este escrito, 
creemos no deber anticipar absolutamente 
indicación alguna porque el público estará 
muy en breve en ocasión de juzgarlos. 

Conocemos los intereses de nuestra pro
fesión. Pretendemos conocer también la c la
se de lectura y materias que desean los sus-
crilores á periódicos como el nuestro, y nos 
prometemos decididamente complacerlos en 
sus deseos. 

A los suscritoros que creyendo 
(|tie continuaba l¡i Gaceta ele los 
Tribunales, han satisfecho en pro
vincias 30 reales en lugar de 24 
que ahora cuesta el Foro que ha 
sustituido á aquel per iódico, y á 
los que se han suscrito en esta 
Corte en la misma inteligencia, 
se les abonará el esceso que hayan 
pagado, al renovar la suscricion 
del trimestre venidero; y en caso 
de que no acepten esla proposi
c ión , podrán pasarse á recojer 
dicho esceso de poder de los cor
responsales por medio de los cua
les han hecho la suscricion.. 

E S P A Ñ O L . .*> 

L a precipitación con que en virtud de 
los muchos dias festivos que han transcur
rido, se ha formado el presente número , nos 
!mpide insertar algunos art ículos que debían 
ver la luz y que se publicarán á la mayor 
brevedad posible. L a Redacción se esfuerza 
por dar al Foro toda la importancia que re
quiere un periódico que sirve de órgano á 
los jurisconsultos del pais, y medita en 
adoptar todas las mejoras que puedan de
searse.—Por de pronto el baratísimo pre
cio de 6 reales al mes que cuesta, es un 
aliciente para que adquieran esla publica
ción las personas menos acomodadas. 

Deseosos los Redactores de atender del 
mismo modo á todos los individuos que 
componen la Curia de España , tratan de 
destinar una parte muy esencial del pe r ió 
dico á la clase de Notarios y Escribanos. A l 
efecto se eslan dando pasos á fin de poder 
anunciar con toda exactitud las vacantes de 
escribanías que ocurran, no solo en los t r i 
bunales comunes sino también en los es-
cepcionales, añadiendo el dia mi que se su 
bastan. No solamente meditan esta reforma, 
sino otras que no se atreven á prometer an
ticipadamente porque dependiendo algunas 
de estas noliciasy pormenores, de personas 
diferentes de las que componen la Redac
ción , suelen quedar defraudados los mejo
res deseos. 

L a Redacción del Foro Español deseo
sa de dar Íntegros los trabajos que se pro
pone publicar á fin de que el periódico no 
sea de un interés pasajero y transitorio pa
ra sus lectores, ha vacilado sobre si debía 
continuar ó nó los Comentarios al nuevo 
Código penal que empezaron á ver la luz 
pública en el n . 8 de Julio de 1848 de la Ga
cela de los Tribunales. Según se manifestó 
en una advertencia con el adjetivo deimpor-
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tante en el último número 28 <le Diciembre 
de aquel periódico, y como después se ba 
repetido en el prospecto de El Foro Espa
ñol, si bien es verdad que este es sucesor de 
la mencionada Gacela, también lo es (pie 
nace por primera vez, y que siendo un pe
riódico enteramente nuevo, tendrá por con
siguiente nuevos lectores. En la suposición 
de que estos deben querer poseer los C o 
mentarios desde su principio, y en la supo
sición también de que los antiguos suscri-
tores querrán tener únicamente su continua
ción, la Redacción del Foro, ansiosa por 
complacer á todos, se encuentra en la im
posibilidad de hacerlo, no por otra causa 
sino porque halla una incompatibilidad 
material. De consiguiente la cuestión está 
reducida asi se han de continuar comentan
do los artículos que faltan del Código por 
el orden y sistema observados en la Gacela, 
ó no se han de continuar, y por último sise 
han de empezar de nuevo. De estas tres al
ternativas la primera y la segunda, aunque 
tienen los inconvenientes indicados, son sin j 
embargo aceptables; no siéndolo la tercera, 
en atención, á que no entra en nuestro sis
tema repetir lo que ya está dicho. 

E n vista de estas observaciones, liemos 
escogido ei partido que juzgamos menos ma
lo, y es el de continuar aquellos bajo las 
mismas bases que se insertaron en la Gace
la de los Tribunales. De este modo, verdad 
es que-en el primer tomo del Foro Espa
ñol que empieza con el presente número, 
no se hallarán los Comentarios desde su 
principio, pero en cambio los que deseen 
tenerlos por completo pueden conseguirlo,' 
adquiriendo el segundo lomo de la Gaceta 
de los Tribunales y de la Administración 
Nos mueve también á esta determinación una 
muestra de consecuencia á nuestros cons
tantes suscritores. 

Ya que hemos tocado este asunto no po
demos menos de hacer por último una acla
ración para que no se interprete desfavora
blemente nuestro silencio. En. la introduc
ción del segundo lomo del periódico men
cionado, creyendo de buena fé que los co
mentarios pod'rinn concluirse c n e l referido 
lo.no, se dijo asi y á un oslo sirvió de mo

tivo para no haberlos comenzado antes. Asi 
hubiera sucedido si en cada número nos h u 
biéramos ocupado de ellos solamente, pero 
en cambio el perió litó hubiera perdido su 
amenidad con la larga suspensión de sus 
demás secciones. Nuestros antiguos suscri
tores á quienes se dirige esta observación, 
disculparán sin duda un error puramente de 
cálculo, pues saben que hicimos lo posible 
por cumplir la promesa, no dejando de in
sertarlos en un solo número. 

COMENTARIOS 
Y OBSERVACIONES 

ú los principales art ículos del nuevo C'ódlifo 
Penal. 

A R T I C U L O 146. 

La reslilucion deberá hacerse dr, la misma 
cosa, siempre que sea posible, con abono de de
terioros ó menoscabos a regulación del tri
buna l. 

Se hará la restitución aunque la cosa se 
halle en poder de un tercero y este la haya ad
quirido por medio legal, salva su n petición 
contra quien le corresponda. 

Esta disposición no es aplicable en el ras i 
de que el tercero haya prescrito la cosa, con 
arreglo á lo establecido por las leyes civiles. 

Por el primer párrafo de esle ar t ículo se 
establece que la restitución para que gen 
completa, comprende la dcvo.ucioii de la 
misma cosa que fué ohjelo del delilo, con 
sus deterioros ó menoscabos, y ordena que 
asi se haga, siempre que posible sea. Mas 
como para que se realice el abono de dete
rioros ó menoscabos, es indispensable una 
apreciación, la ley quiere que esla se baga 
por el tribunal en quien supone el lino y 
acierto que la justicia demanda. 

Después pasa la ley á determinar lo que 
deberá hacerse cuando ía cosa se haHc en 
poder de un tercero que la haya adquirido 
por justo Ululo. En tal caso dispone que. se 
verifique también la reslilnc.ion, si bien deja 
salva su repetición contra quien le .corres
ponda. La justicia de semejante medida os 
manifiesta y evidente, porque en la alterna
tiva deque posea la cosa el verdadero dueño 
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ó el tercer poseedor, la razón exige qne se 
le dé al primero la preferencia. Lo único 
que puede concedérsele al segundo, es dejar
le salvo su derecho para repetir contra quien 
le. trasmitió lo que no le pertenecía, y asi lo 
hace el ar t ículo en el segundo párrafo en 
conformidad cun lo dispuesto eu las leyes c i 
viles. 

Puede también suceder que la cosa haya 
prescrito en manos del tercer poseedor, y 
entonces, que es el caso escepcional que la 
ley se cuida de salvar en el tercero y ú l t imo 
párrafo j indudable es que este tiene un nue
vo derecho que merece ser respetado, con 
preferencia á lodo, en virtud del cual se 
quedará dueño de la cosa que fué objeto del 
delito. 

A R T I C U L O 117. 

La reparación se hará valorándose la en
tidad del daño á regulación del tribunal, aten
dida el precio natural de la cosa, siempre que 
fuere posible, y el de afección del agraviado. 

Siendo la disposición presente clarísima 
por demás, lo único que puede ofrecer dudas 
es si se deben tener ó nó en cuenla por los 
tribunales al regular la reparac ión , el pre
cio de afección. Sucede algunas veces que 
hay cosas de poca estima y tienen sin embar
go inmenso valor para su dueño; y hay tam
bién muchas ocasiones, especialmente en a l 
gunos puntos de la Península , en que se per
petra un crimen mas bien con el objeto de 
causar un daño, que de utilizarse de lo que 
fué objeto del delito. Uajo este punió de vis
ta, es evidente que debe tenerse en conside
ración el precio de afección de la cosa; pero 
también es cierto que los tribunales deben 
proceder con mucha caulela, prudencia y 
economía en esla regulación para no dictar 
fallos desacertados que ocasionen una nueva 
injusticia en vez de reparar la que se les co
mete. 

A R T I C U L O 118. 

La indemnización de perjuicios compren
de, no solo los que se causan al agraviado, sino 
también los que se hayan irrogado por razón 
del delito á su familia ó á un tercero. 

Los tribunales reg litarán el importe de esta 
indemnización en los mismos términos preve
nidos para la reparación del daño en el articu
lo precedente. 

No solo los perjuicios que se ocasionen 
al ofendido, sino también los que se irroguen 
por ocasión del delito á su familia ó á un. 
eslraño, deben comprenderse cu la indem
nización de perjuicios. Admitido el pr inci
pio de la reparación, debe lomarse en toda 
su latitud; lo contrario seria una disposición 
incompleta, hecha á inedias, y que no He
liana el sagrado objeto que se propuso e l le -
j islador. 

Como la indemnización de perjuicios t ie 
ne principalmente lugar en los delitos con
tra las personas, es muy justo que á mas de 
los perjuicios ocasionados al ofendido, se sa
tisfagan los irrogados á su familia ó á un 
tercero. Es bástanle frecuente ver arruinada 
una familia po>- el homicidio de un padre, ó 
de un hermano mayor que representaba la 
casa y la sostenía. Es mas frecuente aun, ver 
perecer de hambre á la muger é hijos de un 
brazero ó de un artesano infeliz herido injus
tamente que no contaba con mas recursos de 
subsistencia que su ordinario trabajo. A h o 
ra bien: la indemnización de tales perjuicios 
debe hacerla el ofensor, puesto que indirec
tamente ha venido á causar estos males, que 
deben quedar enmendados y satisfechos. 

A R T I C U L O 120. 

En el caso de ser dos ó mas los responsa
bles civilmente de un delito ó falla, los tribu
nales señalarán la cuota dé que, deba responder 
cada uno. 

A R T I C U L O 121. 

Sin embargo de lo dispuesto en el articulo 
anterior, los autores de un delito ó falla son •' 
siempre mancomunada-mente responsables por 
sus respectivas cuotas. 

Los autores de un delito son ademas res
ponsables por las de los cómplices y encubrido
res, salva la repetición reciproca entre los mis
mos por sus responsabilidades respectivas. 

Los cómplices de un delito son mancomu-
nadamanle responsables entre si y subsidiaria
mente por las cuotas de los autores y encubri
dores. Esto mismo se observará en su caso pa
ra con los últimos, relativamente á sus cuotas 
y las de los autores y cómplices del mismo de' 
lito. 

Como lo dispuesto en esle articulo se r e 
fiere á lo establecido en el anterior, lo he-
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utos copiado también aquel para que se ten
ga á la vista. 

En el primer párrafo del articulo 121 se 
dispone que los autores de un delito ó falla 
son siempre mancomunadamente responsa
bles por sus respectivas cuotas. En el segun
do que son ademas responsables por las de 
los cómplices ó encubridores, salva la repe
tición recíproca entre los mismos por sus res
ponsabilidades respectivas. Y en el tercero 
que los cómplices de un delito son manco
munada mente responsables entre sí, y sub
sidiariamente por las cuotas de los autores 
v encubridores: esto mismo se observará en 
su caso para con los últimos re la t ivamenteá 
sus cuotas y la» de los autores y cómplices 
del mismo delito. 

Desde luego, estos párrafos están confu
sos y mal redactados. O nosotros nos equi
vocamos, ó este articulo está bastante os
curo cuando debiera estar muy claro. Lo es
pigaremos tal como nosotros, mas bien que 
lo comprendamos, lo adivinamos. 

Es un solo pensamiento, en nuestra op i 
nión, el «jue descuella en todo él . Los auto 
res de un delito ó falla son siempre jun ta 
mente responsables entre si por sus cuotas 
respectivas y por Jas de los cómplices ó en
cubridores: los cómplices de un delito son jun
tamente responsables entre sí por sus cuolas 
respectivas y subsidiariamente por las de los 
autores y encubridores: los encubridores de 
un delito son juntamente responsables entre 
si por sus cuotas respectivas y subsidiaria
mente por las de los autores y cómplices. 
Este es el pensamiento del artículo el cual 
liemos repetido á propósito, aunque pudié
ramos haberlo reducido á menos palabras. 

En el segundo párrafo en que se ordena 
que «los autores de un delilo son ademas res
ponsables por las de los cómplices ó encu
bridores» se omite decir si lo han de ser 
mancomunadamente ó nó . En el tercero se 
dice «Los cómplices de un delilo son manco
munadamente responsables entre sí, y subsi
diariamente por las cuolas de los autores ó 
encubridores» y en este caso scignora si hay 
también mancomunidad cuando sean respon
sables subsidiariamente por lascuotas de los 
autores y encubridores. 

Hay mas: en el primer párrafo se decla
ra que los autores de un delilo ó falla son 
siempre mancomunadamente responsables: y 
en el segundo párrafo al decir que estos son 
ademas responsables por las de los cómpl i 

ces ó encubridores, no se repite la palabra 
siempre, dudándose en vista de este silencio 
que guarda la ley, si los autores de un deli
lo siendo siempre inanconiunadainenle res
ponsables por sus respectivas cuotas, lo son 
ademas siempre ó no siempre por las de los 
cómplices y encubridores. 

Bu suma, el artículo que examinamos, 
carece en nuestra opinión, de la convenien
te claridad: está confuso y puede ofrecer h -
jitimas dudas. Eslrafianios por lo lauto que 
el decreto de 21 de Setiembre últ imo en que 
se hicieron varias reformas de artículos del 
nuevo Código penal, no dijera nada sobrees
té, y esperamos que en las enmiendas suce
sivas que se hagau, se redacte de nuevo es
te artículo con la precisión y sencillez ne
cesarias. 

A R T I C U L O 122. 

El que por título lucrativo participe de los 
efectos de un delilo ó falla, está obligado el re
sarcimiento hasta la cuantía en que hubiere par
ticipado. 

E l precepto legal aqui establecido, eslá 
conforme con las mejores y mas sanas leo-
rías de la ciencia penal, y su inteligencia es 
tan fácil que no necesita esplicacion de n i n 
gún género. Ningún menoscabo, uingiiu de
terioro puede sufrir el derecho de un Ierre 
ro; puesto que la ley se concreta al único 
caso en que esle participe de los efectos de 
un delito ó falta por lítalo lucrativo y nada 
mas. Si la participación de dichos efectos 
fuera por título oneroso, la cuestión variaba; 
pero tratándose de titulo lucrativo, la razón 
aconseja y la justicia prescribe que esté obli
gado al resarcimiento basta la cuantía en 
que hubiere participado. ¿Qué pierde el que 
por título lucrativo disfrute de los efectos 
de un delito ó falta, al resarcir la cuantía en 
que hubiere participado? Nada absolutamen
te porque el resarcimiento es el equivalente 
de la participación que luvo en unos efectos 
que no eran suyos, que no le per tenecían , y 
por consiguiente ningún menoscabo sufre su 
patrimonio, ni en nada queda perjudicado. 

A R T I C U L O 12 a. 

Una ley especial determinará los casos y 
forma en que el estado ha de indemnizar al 
agraviado por un delilo ó falta, cuando los au-
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tores y dunas responsables carecieren de me
dios para la indemnización. 

Lo que lalla saber sobre lo dispuesto en 
este artículo es, si cl ofrecimiento que se lia
re de una ley especial sobre indemnización 
de los agraviados por el Erario público, se 
cumplirá ó no. La justicia de tan brillante 
teoría es inconcusa; p»i;o muebo nos teme
mos que lo establecido en este ar t ículo no 
pase de una promesa. 

J . G . D E J . 

OBSERVACIONES DEL CODIGO PENAL-

ISLAS C A N A R I A S . = J U Z G A D O D E 1.* I N S T A R I A D E L 

A R R E C I F E , ISLA D E Í .ANZAR0TC. 

Excuo. SEÑOR. 

Reunidos el Juez de primera instancia, y Pro
motor Fiscal que suscriben, para dar cumplimien
to á las Cartas órdenes de V. E., que con fecha 9 
de Octubre nos fueron dirigidas, y deliberar con 
presencia del Código penal acerca de los observa
ciones que respecto del mismo se nos exigen por 
acpiellas, hemos acordado unánimes, hacer las 
que han llegado á comprender nuestros limitados 
conocimientos, descansando en la indulgencia que 
nos dispensará la superior ilustración de V. E . á 
los errores que podemos cometer, teniendo en 
cuenta la delicadeza del negocio, el corto trascur
so que ha mediado desde la promulgación del Có
digo hasta la fecha, tiempo insuficiente para poder 
juzgar los inconvenientes que pueda tener su apli
cación en la práctica, y por último los pocos dias 
que hemos tenido para obrar detenidamente por 
haber recibido las Carlas órdenes citadas el 27 de 
octubre próximo, todo lo cual es un obstáculo para 
poder informar acertadamente con la premura que 
V. E . exige; sin embargo de ello cumpliendo con 
nuestro deber, espondremos lodo aquello que esié 
al alcance de nuestra corla inteligencia; debiendo 
hacer presente al mismo Tiempo, que habiendo lle
gado á nuestras manos después de tener adelan
tados nuestros trabajos, un periódico aunque no 
oficial, en el que se inserta un Real Decreto, que 
todavianonos ha sido comunicado, espedido en 
20 de setiembre úllimo por ei que se modifican va 

TOMO I. 

rios artículos del Código que se consideraban de
fectuosos, nos abstenemos, en vista de lo que en 
aquel se dispone, de hacer las observaciones que 
sobre los artículos ya reformados teníamos apun
tadas, concretándonos tan solo á aquellos que no 
loca dicho decreto, en los términos que vamos á 
tener el honor de manifestar. 

Todos los Códigos del mundo desde los mas 
antiguos hasla los mas recientes, todas las obras 
legislativas asi en lo civil como en lo criminal des
de las mas acabadas y recomendables, hasta las 
de menos valia, han pagado tributo al error, han 
lenido defectos que corregir: en unas la demasia
da latitud ó redundancia, en otras las escesiva 
precisión, el demasiado laconismo en estos, e lca-
suilisrao exagerado en aqaellos, la vaguedad per
niciosa, ó el lamentable silencio en puntos de la 
mayor importancia;- lodos en fin, han salido mas 
ó menos defectuosos de manos de sus aulores, y 
ha sido preciso que unas veces el legislador, otras 
la prudente equidad de los Tribunales, hayan su
plido, ó modificado lo que á aquellas faltaba, con 
aplicaciones justas y equitativas. En esta como en 
todas materias, la práctica juiciosa y constante da 
á conocer mas que ninguna otra cosa la esce-
lencia de una ley, 6 revela los defectos que con
tiene. 

El Código penal recientemente publicado, pro
ducto de la sabiduría de eminentes jurisconsultos 
y una de las obras mas útiles y mas acabadas de 
nuestra jurisprudencia, tendrá sin duda algunos 
defectos como lodos los de su clase, y esos defec
tos desaparecerán cuando la práctica los haya da
do á conocer. 

Las Cortes del Reino y el Gobierno de S. M. 
han deludo entender esto mismo al disponer que se 
promulgue y ponga en práctica en lus dominios 
españoles el precitado código, invitando á lodos 
los Tribunales Jurisconsultos y Publicistas á que 
espongan acerca de él cuanto creyeren convenien
te, con el fin de resolver todas las dudas que se 
encuentren en su ejecución. Esta sabia disposición 
es tan notoriamente útil, tan indispensable, que, sin 
ella no podria existir en nuestro juicio un Código 
perfecto. Por ésta razón seria de desear que el in
forme que ahora se pide se hubiera diferido para 
dentro de un año, ó al menos que se reprodujese 
este en aquella fecha ó en otra ulterior. De esta 
suerte todos los Tribunales emitirían su opinión con 
masconofimienlcde causa, mientras que ahora ha-

9 
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brán de hacerlo simplemente como Iróricos y sin 
consultar á la esperiencia práclica que no ha po
dida tener lugar por falta de tiempo. 

En este concepto y en cumplimiento de lo pre
venido por V; E. los que suscriben emitirán su 
opinión sobre algunas disposiciones del referido 
Código, habida siempre consideración á las obser
vaciones que tienen hechas de antemano. 

El Código penal que nos ocupa resuelve de una 
manera nueva y peculiar, la gran cuestión so
bre la conveniencia de las penas perpetuas, y las 
distingue en cuatro clases, á saber, cadena, re
clusión, relegación y eslrañamienlo del reino. Ca
si lodos los criminalistas que aceptan el sistema 
de perpetua penalidad, es porque no creen en la 
conveniencia de la pena de muerte. Los que es
tán por esta última, en lo general no admiten aque
llas. Los ilustrados autores del Código han debido 
tener esto presente, y sin embargo han estable
cido á la vez que la pena capital, penas perpetuas: 
esta novedad en la práclica de la Jurisprudencia 
criminal deberá lener en su apoyo grandes y só
lidos fundamentos, pero es bien seguro, que á los 
ojos de la sociedad aparecerá siempre escesiva-
menle rigorosa aquella pena, que condena para 
siempre á un individuo sin dejarle la esperanza 
mas remola. Por grave que sea un delito ó crimen 
parecía natural y justo que veinte años do traba
jos forzados, de buena conducta, y de arrepentí -
mienlo fueran bastante espiacion, cuanto aquel no 
ha merecido la pena áe muerte. La sociedad no 
podrá menos do considerarlo asi, y es un mal en 
nuestro humilde concepto que la ley no esté en 
conformidad con los estilos humanitarios de la so
ciedad ó del pais en que rije. Por otra parte ¿no de-
hiera haber alguna diferencia entre los penados 
que hayan observado buena conduela durante el 
largo transcurso de doce á veinte años y aquellos 
que en igual tiempo no hayan dado señales de 
arrepentimiento? En esta parle nos parece mas 
justo, mas sencillo y mas conforme á nuestras cos
tumbres el sistema anterior en cuanto álos con
denados á presidio por diez años y retención. Es
to al menos no era perpetuo, los penados podían 
abrigarla esperanza de volver algún dia al se
no de sus familias, si con su buena conduela acre
ditaban su arrepentimiento. 

La multiplicidad de las penas establecidas en 
el Código es también á nuestro juicio olro de sus 
escollos que necesariamente ha de ofrecer mil d ¡ -

ESPAÑOL. 

ficullades en la práclica, y mucho mas por la coin-
plicada gradación con que están dispuestas. Un 
Código en donde juegan con frecuencia las pala
bras de penas divisibles, indivisibles y mistas con 
sus grados máximo, medio y mínimo, con preci
sion tiene que ofrecer gran confusion en la p rác
tica. Esos nombres por mas que ellos sean exac
tamente aplicados no son los mas propios y con
venientes para un código, y aun puede asegurar
se que ni tampoco son necesarios. Es verdad que 
la ley debe imponer una pena al delincuente; pe
ro cuando esta es divisible seria mas equitativo 
dejarse á Ir prudencia de l&s Tribunales su apli
cación, según que en la perpetración de aquel ha
ya habido circunstancias atenuantes ó agravan
tes. En sustancia, admitida la teoría de las c i r 
cunstancias que agravan ó ntenuan, siempre tie
ne que haber tres grados en las penas divisibles; 
pero lo que decimos es que esa gradación dentro 
de la misma pena no debia definirse por la lev-
misma, para evitar confusion, sino dejarse á la 
prudencia de los Tribunales, á quienes basta co
nocer que en una pena que haya de durar de 
dote á veinte años, las circunstancias atenuantes 
la harian bajar de doce á catorce, y las agravan
tes la elevarían de diez y ocho á veinte; y á fal
ta de unas y otras «c impondría en su grado me
dio, ó sean diez y seis años. Esto no era, -como 
hemos dicho, necesario á nuestro entender que lo 
dijera la ley, sino por punto general y sin des
cender á minuciosidades, que lejos de hacerla mas 
inteligible, la complican sobremanera. 

También nos parece que para loi autores de 
delito frustrado, de la tentativa, cómplices y ea-
cubridores, bastaría establecer por su orden res
pectivo, la aplicación de la pena inmediata en un 
grado al delito consumado, á los autores del de
lito frustrado; en dos la tentativa y asi sucesi
vamente subsistiendo para eslo una escala de pe
nas. 

Ya hemos dicho que son muchas las penas es
tablecidas en el Código, y eslo sobre ser un i n 
conveniente para la buena administración de jus
ticia es casi impracticable en el dia por falla de 
establecimientos penitenciarios, que podrá haber 
mañana, pero que seria muy gravoso al Estado si 
hubieran de formarse con la multiplicidad que el 
Código requiere, y que no e3 indispensable. A 
nuestro juicio, que tal vez será errado por la in
mensa distancia que nos separa de la suprema in-
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teligencía de Jos jurisconsultos eminentes que lian 
redactado el Código, no debería haber mas penas 
que las siguientes: 

1/ Muerte. 
2. ° Cadena temporal de doce á veinte años. 
3. * Reclusión temporal de id. á id. 
k.° Relegación temporal de seis á diez años. 
5. * Eslrañamienlo temporal de doce á veinte 

años. 
6. * Presidio mayor de seis á doce años. 
7. * Presidio correccional de uno á seis años. 
8. * Prisión de seis meses aun año. 
O.0 Arresto de uno á seis meses. 
10. * Confinamiento de un mes á dos años. 
11. * Arresto menor de tres á treinta dias. 
Con las demás accesorias indispensables, co

mo inhabilitación, suspensión, caución, costas, y 
resarcimiento de daños en sus casos respectivos. 
Este ú otro sistema equivalente seria en nuestro 
concepto mas sencillo y menos dispendioso para el 
Estado. 

La interdicion civil, considerada como pena en 
el Código, podría también concretarse únicamen
te á los casos de cadena, reclusión y presidio ma
yor, y aun seria mejor que no la hubiese para 
evitar las consecuencias que el vulgo ignorante 
suele inferir de Tas inlerdiciones judiciales (bien 
poco favorables generalmente á los funcionarios 
públicos) y los abusos á que pueden dar lugar: no 
encontramos ninguna razón, por mas que trata
mos de buscarla, que haga indispensables las in 
terdiciones, y asi es que las creemos poco conve 
mentes á los intereses soe-ales, y muy perjudicia
les á los de los particulares sobre quienes pesa. 
La interdicion equivale á condenar á la mendici
dad á la familia de un penado, que solo tenga una 
fortuna mediocre. 

Examinado detenidamente el sistema de mul
las establecido en el Código, se nos presenta á 
nuestra escasa compresión de lo mas exagera 
do del Código, porque si se trata de delitos le
ves las multas serian absurdas en las grandes 
cantidades que en el código se designan. Sobre 
ser una pena que solo puede pesar sobre los ricos 
¿qué razón puede haber para imponer por un de
lito dos penas distintas, y lo que es mas para per
judicar al heredero por el delito que cometiera 
aquel * quien habia de heredar,? esto no se com
prende, lo que si se sabe es que si se prodigara 
esta pena, vsrndi ia por lierra el crédito de los Tri

bunales y la reputación de los jueces. Es necesa
rio conocer bien la índole del país para que el le
gislador no de lugar á que se menoscabe la esli -
macion de los funcionarios con procedimientos de 
esta clase. La mulla en gran cantidad es una es
pecie de confiscación, que no puede menos de ser 
odiosa; generalmente hablando no es el criminal 
quien la sufre, sino sus hijos ó herederos ¡nocen
tes; y siempre creerá la genle ignorante que no 
es la justicia laque dicta tales exacciones, sino ki 
codicia. 

Ademas de la inconveniencia de las mullas, no 
podemos menos de observar que tienen contra si la 
preferencia que las dá el artículo 48 del Código; 
pues por cierto bien triste qce lleguen algunos ca
sos en que la mulla absorva lodo el capital del 
penado, y que quede sin retribución el trabajo de 
los Letrados, Procuradores y demás personas que 
intervienen en los juicios. El trabajo personal no 
puede retribuirse sino con el estipendio que le cor
responde, mientras la vindicta pública tiene otros 
medios de quedar satisfecha sin perjudicar á na
die, y seguramente que las mullas ni serán mas 
justas ni mas necesarias al erario, que sus hono
rarios á los defensores Jueces y curiales. 

También creemos estar en el caso de hacer 
observar la oscuridad que aparece en el Código en 
materias de fueros, al menos por lo que hace á 
los delitos de los Militares, se dice en el articu
lo 7.* de aquel, que no están sujetos á sus dispo
siciones los delitos militares etc., pero eslá por 
deslindar cuales son eslos; si lodos los que están 
penados en las ordenanzas, ó solo aquellos que 
tienen relación con la disciplina militar. Esto pa
rece lo mas justo y lo mas conformé á los buenos 
principios, al paso que eslá en armonía con la ley 
fundamental del Estado; pero es menester que 
asi se determine clara y distintamente para e v i 
tar los males que puede ocasionar una inteligen
cia equivocada ó errónea. 

Examinando las penas que se imponen por oi 
Código á los que roban haciendo fuerza en las co
sas, nos parecen demasiado severas pues no guar
dan la debida proporción con las que se imponen 
á los que hacen fuerza en las personas. 

En los delitos que tienen relación contra la 
honestidad se echa de ver en el Código grandes 
reformas y conocidos adelantos, pero á pesar de 
esto creemos necesita también algunas aclaracio
nes esle particular que consideramos urgentísimas 
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por la frecuencia con que suceden estos delitos. 
SJIO se castiga el estupro por el artículo 356 del 

Código en cierta clase de personas, y páralos casos 
generales se necesita qipehaya intervenido engaño, 
pero no se dice (pie clase de engaño sea, ni si bas
ta ó no la seducción; créese racionalmente que no 
basta esla, y que el engaño baya de ser manifies
to; pero hay que atenerse á meras conjeturas, 
¡mes según el tenor del artículo citado ni aun po
dría definirse con seguridad si hay 6 no estupro 
cuando la muger pasa de veinte y tres años. 

Las facultades que eu el párrafo tercero del ar
tículo 339 se conceden á los padres de. hijas meno
res de veinte y tres años sobre estas y sus corrup
tores cuando sean sorprendidos infraganti, sobre 
ser terribles y á nuestro juicio injustificables, da
rá lugar á los mayores abusos esa facultad implí
cita de poder malar inpunemenle; podrá ser una 
arma poderosa que esplotaran los padres para la 
colocación de sus hijas; el agravio que se hace á 
un marido por medio del adulterio con su muger 
no es.comparable en nada al que se hace al padre 
de una estuprada: esle puede subsanarse casándo
se, aquel no tiene compensación. 

En el capitula 1.' titula 10 libro 2.* que tra
ta del adulterio, hay un párrafo tomado íntegro 
de nuestras antiguas leyes, que en nuestro con
cepto debiá haberse modificado; hablamos de aquel 
en que se dispone, que el marido no puede enta
blar demanda de adulterio sino contra ambos cul
pables si uno y otro viviere. Repelidas veces han 
sucedido casos que hallándose el marido ausente 
del reino ó de la provincia por mas de un año, su 
muger ha lenido sucesión durante la ausencia de 
aquel, que no habiendo podido conocer al adúlte
ro, se ha visto en la imposibilidad de perseguir á 
su muger adúltera y lo que es mas de impedir que 
¡os hijos notoriamente adulterinos lleven su apelli
do y le hereden; debía esperarse pues que en el 
nuevo Código se hubiera salvado esta dificultad 
que se ofrecerá á primera vista á lodo aquel que 
esté versado en lajurisprudencia práctica. 

Estas son Excmo. Sr. las observaciones de 
importancia que por ahora tenemos que hacer los 
que suscribimos, hallándonos dispuestos á poner 
en conocimiento de V. E . aquellas que la práctica 
de algún tiempo nos haga conocer como dignas de 
llamar la atención, advirliendo que en las que lle
vamos hechas, y en las que podremos hacer en lo 
su.eíive, ha animado y aiimárá'únicamente 

el mas árdanlo celo do contribuir en cuanto nos 
sea posible con nuestras débiles fuerzas á la mayor 
perfección de una obra que tan necesaria era en 
nuestra Gran Nación, y que trasmitirá á la poste -
ridad los nombres de sus sapientísimos autores; si
no lo conseguimos será debido á nuestra insuficien
cia, y no á la ilimitada voluntad de que nos halla
mos "poseídos de ser útiles á nuestra pulria. 

Arrecife l o de noviembre de 1848—El Juez, 
Rafael de la Puente y Falcon.—El Fiscal, Eusta
quio Ruiz LI; la. 

JURISPRUDENCIA MÉDICA ( l ) . 

Efcuerpo de doctrina que hemos l lama-
do jurisprudencia médica, debe abrazar to
das las Cuestiones que comprende la medi
cina legal: y la razón es obvia. E l médico 
legisla ha ido formando una colección de 
los casos prácticos para cuja resolución 
científica han sido llamados los facultativos 
y de esa colección de casos reducida á clasi
ficación y sistema ha resultado un ramo de 
conocimicnlos señalado con el nombre de 
medicina legal ó forense. Los tribunales son 
los que han dado lugar á la reunión de esos 
casos para formar con d ios un cuerpo de 
doctrina; uada mas lógico por lo lanío que 
reunir para con la jurisprudencia médica los 
mismos puntos cuestionables, cuyo conjunto 
constituye ese ramo de conocimientos cien-
tilicos que han creado las necesidades de la 
administración judic ia l . 

No se extrañe pues que, al presentar el 
plan ó programa de las malcr ías con las 
que vamos á bosquejar la jurisprudencia 
médica, adoptemos la misma forma ó clasi
ficación que nos sirve de guia en nuestros 
estudios y escritos médico-legales. Los a r 
chivos de las audiencias nos han ofrecido 
los elementos mas naturales para la esposi-
cion melódica de las cuestiones bajo el pun
ió de visla médico-forense; ¿por qué no ba

tí) La importante sección de Jurisprudencia mé
dica que está á cargo del entendido y notable pro
fesor Sr. D. Pedro Mata, que se principia con este 
número, comprenderá en lo sucesivo puntos de un 
gran interés de que aun no se ha ocupado ningún 
escritor en nuestro país. 
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bian de ofrecérnoslos también bajo el forense 
médico? 

Contra semejante propósito podrán aca
so admitirse algunas razones parecidas á las 
i|iie alegan los que no están por la clasili-
e-acionde las cuestiones médico-legales, fun
dados en que son tan heterogéneas que el 
genio mas clasificador ha de estrellarse al 
proponerse distribuirlas de un modo siste
mático ú ordenado, como suele hacerse con 
las materias de otras ciencias. 

No desconocemos esa notoria heteroge
neidad ; sabemos como el primero que los 
conocimientos necesarios para la cabal re
solución de las cuestiones médico-legales 
pertenecen casi á todos los ramos del saber 
humano y que bajo muchos puntos de vista 
no tienen ningún punto de contacto n i ana
logía. Mas dir enios, t ra tándose de esponer la 
jurisprudencia medica como guia para la 
práctica de la adminis t ración de justicia en 
lo que concierne á la parle facultativa, to
davía es menos fácil distribuir las cuestio
nes en grupos por lo que tengan de común 
ó semejante. E l médico legisla puede, tratar 
separadamente ciertas cuestiones , debe tra
tarlas asi porque no hay entre ellas enlace 
de ninguna especie y.se le acusaría jus ta
mente de falto de mélodo ó de talento de 
ejecución como de esa suerte no procedie
se. ¿Qué se diría del autor ó profesor de me
dicina legal que tratase por ejemplo del es
tupro, en seguida de la asfixia por sofoca 
cion , luego del envenenamiento por el gas 
ácido carbónico y por úl t imo de las quema
duras? Esponer la medicina legal de esta 
suerte seria lanzarse al caos. 

Pues la práctica de la adminis t ración j u 
dicial présenla lodos los dias ese conjunto 
de cuestiones heterogéneas: el juez que las 
propone á las parles liene que obrar de ese 
modo; es una necesidad de sus funciones. 

Supongamos que un individuo codicia 
los favores de una inugcr y que esla le re
chaza con la esquivez de la antipatía ó la 
fortaleza d é l a virtud ; obstinado en su pro
pósito y resuello á llevarle á cabo , reduce 
á su víctima al úl l imo apuro y la asesina 
antes ó después de poseerla para ocultar el 
desbordamiento de sus livianos ardores. E l 
medio de que se vale para perpetrar el ase
sinato es una asfixia por sofocación y á fin 
de borrar los vestigios de su doble crimen, 
deja á la viclima tendida en la cania ; en
ciende un brasero ó prende fue^o á la ca

ma y se aleja cerrando la pieza, teatro de 
sus atrocidades. E l hecho se hace judic ia l ; 
es decir , el tribunal entiende de ese a c ó n - , 
lec-imicnto y para abrazarle bajo lodos sus 
aspectos!tama á los peritos médicos y les pro
pone cuestiones. ¿Cuáles serán esas? Las que 
liemos indicado mas arriba. ¿Ha luibido es
tupro? ¿Ha muerto la muger asfixiada por 
sofocación ó envenenada por el ácido ca r 
bónico que con la combustión se ha produci
do, ó por el fuego que la ha quemado? el 
juez no puede prescindir de presentar para 
su resolución todas estas cuestiones en un 
misino documento po rhe t e rogéneasque sean. 
Es en él una necesidad. En una obra , en 
una lección de medicina lega l , esas cuatro 
cuestiones juntas serian presentadas en des
orden. En un caso práctico de justicia son de 
indispensable resolución unos en pos de 
otras. E l juez faltaría á sus deberes mas sa 
grados como las descuidase. 

Sin embargo , á pesar de esas y o i rás 
consideraciones que pudiéramos añadi r i n 
sistimos en dar por punto general la misma 
distribución á las cuestiones de la j u r i s p r u 
dencia médica que á las de medicina legal. 
La esposicion de las materias no puede ni 
debe ser j amás la copia freí de los casos 
prácticos. Pongamos un ejemplo. 

Salgamos al campo: en una vara cuadra
da de terreno, hay tierra, hay plantas y a l 
gún animal . La naturaleza presenta junios 
esos objetos , existen de un modo s imul t á 
neo. Sin embargo, el naturalista cuando 
procede al estudio de esos objetos no los es
tudia á la vez ni los comprende en un solo 
ramo. E n esa vara cuadrada de objetos que 
se encuentran reunidos y existen s imul tá 
neamente, hay geología, hay botánica y hay 
zoología. En las escuelas, en los libros, cada 
ciencia tiene su tratado, su clase y su tiem
po aparte. Eso es orden, eso es método, 
eso es didáctica. Así el entendimiento se 
hace cargo de los objetos, abraza sus leyes 
y comprende el mundo: ese estudio ana l í t i 
co es indispensable .para que la prác t ica , 
para que la ojeada sintética se efectué sin 
confusión y sin caos 

Pero llega la p rác t i ca : el naturalista sa
le al campo y se para en esa vara cuadrada 
de terreno: se fija en la tierra y determina 
si es vejetal, si arenosa , si reslo de rocas 
alteradas, si granito primilivQ, etc., es geó
logo; luego examina el árbol ó las plantas 
y determina también sus clases, familias, 



l i E L F O R O E S P A Ñ O L . 

especies, variedades etc., es botánico ; par 
último observa el animal y ve si es verte
brado ó invertebrado ; si es insecto, si es 
reptil etc. , es zoólogo Los conocimientos 
de cada ramo adquiridos con sucesión , con 
separación, que es el orden didáctico, exis 
ten ahora juntos en la memoria del sabio 
naturalista y hace uso de ellos en la prác
tica de una manera simultánea , como la 
existencia de los objetos cuya naturaleza 
determina. 

H6 aquí pues como quedan desvanecidas 
todas las objeciones que pudieran hacerse 
contra el empeño de dar cierta clasificación 
á las materias de la jurisprudencia médica. 
Por mus heterogéneas que sean en la práctica 
ó lo que es lo mismo en el terreno de los 
hechos en la naturaleza, las necesidades di
dácticas exigen que se espongan con algún 
orden y este orden no puede realizarse sin 
la formación de grupos de cuestiones; re
unidas por f l aspecto que les dé algo de co
mún ó semejante. Procedamos ya á la eje
cución de nuestro programa. 

E l que se tome la molestia de hojearlos 
autos recogidos en los archivos de las au
diencias, hallará que todas las causas en 
las que se encuentran dictámenes facultati
vos dados por los hombres del arte de curar, 
pueden reducirse á dos grandes grupos: unas 
versan sobre personas, sobre individuos; otras 
sobre COSAS. 

He aquí la primera división de cuestio
nes jiiridico-niédicas. Cuestiones relativas al 
individuo; cuestiones relativas, á las cotas. N a 
da hay aquí de arbitrario ni violento, brota 
naturalmente de la práctica. 

En esos mismos autos ó archivos se ve 
que lomando todas las causas donde se Ira 
la de individuos , estos ó son vivos ó están 
muertos. Pues hé aquí una subdivisión tam
bién muy natural y muy práctica. 

Cuestiones relativas al individuo de ordi
nario vivo; cuestiones relativas al individuo de 
ordinario muerto. 

Decimos de ordinario vivo, de ordinario 
muerto, para evitar toda objeción imperti
nente acerca de las materias ó cuestiones 
que reunamos en cada uno de esos ramos ó 
primeras subdivisiones. Algunas veces el i n 
dividuo realmente no muere; se salva y la 
cuestión sin embargo se trata en la parle de 
las relativas al individuo muerto; por ejem
plo un caso de asíixia, de herida, de enre-

nenamienlo etc. no siempre muere el asfi
xiado . el herido ó el envenenado; con que 
en estos osos el individuo está vivo. 

Pero semejante objeción carece de toda 
fuerza. Nosotros en esas cuestiones conside
radas como relativas al individuo muerto, 
espondiemos to lo lo qué tenga aplicación 
para los casos en que la agresión no tenga 
tan deplorable resultado como es la muerte, 
y por lo mismo nuestro orden didáctico no 
irrogará ningún daño á la práctica de la j u 
risprudencia médica como no le irroga en la 
de la medicina legal. De todos modos deci
mos cuestiones relativas al individuo de or
dinario vivo ó muerto y de consiguiente la 
objeción desaparece. 

Tomando ya las cuestiones relativas al 
individuo de ordinario vivo, podemos hacer 
de ellas tres grupos caracterizados por cier
ta semejanza en el fondo de las materias. 

Hay unas en bis cuales en último resul
tado se trata de las funciones*de los órganos 
dé la generación. Tales son por ejemplo: 

el matrimonio 
los delitos de incontinencia 
la preñez 

Las relativas á / c l parto 
el aborto 
los parios precoces y tardíos 
la superfelacion. 

Hay otras en las cuales en úUiino resul
tado se trata de lo que procede de las fun
ciones de los órganos sexuales unidos, por 
ejemplo: 

( el feto y sus edades 
la viabilidad 

Las r e l a j a s a; ¡° > 
\ la sustitución /del telo. 
Ila supresión 
I la esporicion 

Hay otras en fin en las cuales ya no hay 
relaciones inmediatas' con los órganos sen
suales ni el producto final de. esas funciones; 
refiriéndose m:is bien el objeto de la cues
tión á ciertos estados del individuo ya l is io-
lógicos ó normales ; ya patológicos ó innor 
males , por ejemplo : 
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Las rela
tivas a 

de enfermedad 

la identidad de los individuos 
la simulación 
la disimulación 
el pretexto 
a imputación 

la e senc ion! , l e l servicio militar 
I de cargos públicos 

las alteraciones mentales. 

Tomando en seguida el ramo de las cues
tiones relativas al individuo de ordinario 
muerto se nos ofrece también una subdivi
sión muy natural. Hay conocimientos apl i 
cables á todos los casos en que el hecho ju 
dicial se refiere á un cadáver, y hay los que 
solo tienen aplicación en ciertos casos parti
culares. La subdivisión pues no puede ser 
mas lógica ni mas justificada. 

Hay cuestiones relativas al individuo de or
dinario muerto, generales; y cuestiones particu
lares. 

Las cuestiones generales son las siguien
tes: 

r defunciones ó inhumacio-
j nes. 

Las relativas á las] exhumaciones. 
(autopsias. 

La inhumación ó entierro ; la exhuma
ción ó desentierro, y la autopsia tienen mu
chos puntos que se resuelven siempre en la 
práct ica , sea cnal fuere la causa ó conjunto 
de circunstancias que hayan producido la 
muerte. Es pues lógico y melódico tratar de 
eso puntos, de un modo general. Luego hay 
oíros que no se tratan sino en los casos pro
pios y especiales; y siempre con relación al 
modo particular con que en aquellos la muer
te se ha afecluado. 

Las cuestiones particulares son: 

la combustión espontánea, 
las quemaduras, 

lia muerle por meteoros, 
lias asfixias. 

Las relativas á( las heridas. 
Jlos envenenamientos, 
leí infanticidio, 
el suicidio, 
la supervivencia. 

L a simple esperiencia de esas materia 8 

ya revela que el modo de morir es diverso 
en punto á las circunstanoias que preceden, 

acompañan y siguen á la muerle y que por 
lo mismo debe de haber esposicion especial 
y particular de conocimientos. La inhuma
ción, la exhumación, la autopsia en cada uno 
de eslos casos al mismo tiempo que ofrecerá 
muchas diligencias iguales, aplicables á to
dos los casos prácticos , presentará otros que 
tendrán aplicación en unos y la tendrán en 
otros 

Tratar del infanticidio, del suicidio y de 
la supervivencia al l in , es procedente y lógi
co; porque como cada una de esas formas 
de la muerle ó cada uno de esos hechos que 
constituyen cuestión jur id ico-médica puede 
haber tenido lugar por medio de una que
madura , de un meteoro, de una asfixia, de 
una herida y de un envenenamiento es út i l 
y melódico tratar primero de todos sus me
dios de muerte para hacer luego las debidas 
aplicaciones. 

Réstanos hablar de las cuestiones relati
vas á las cosas. E n cuanto á estas no hay 
necesidad de hacer subdivisión alguna. No 
tendría objeto grave. 

s 
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T<il es el plan ó programa de las mate
rias que en nuestro concepto debe abrazar 
la Jurisprudencia-médica y tal es el orden 
con que las iremos esponiendo. 

Como lo veremos en el discurso de nues
tros artículos muchas de esas cuestiones no 
tienen importancia por si solas, la tienen y 
muy grande por lo que arrojan sobre otras. 
Por ejemplo, las de la preñez, las de parto, 
las de las edades del feto, etc. siempre son 
cuestiones cuya ventilación sirve para resol
ver otras; todas las cuestiones relativas de 
feto casi siempre sirven para resolver las de 
infanticidio. 

He aquí pues la necesidad do que á me
dida que vayamos esponiendo cada cuestión, 
digamos en que casos prácticos hay oportu
na aplicación de esas cuestiones, y lié aquí 
como nuestro método no podrá causar nin
gún perjuicio para la práctica. 

Todas esas cuestiones tendrán como cum
ple á nuestro propósito una parle jurídica y 
una parte médica : las proporciones de cada 
parte serán las que hemos indicado al pr in
cipio de nuestra tarea, al establecer la dife
rencia que cabe entre la Jurispredencia-mé-
dica y la Medicina legal. 

Hasta aqui nos hemos referido al fondo 
felá Jurisprudencia-médica; á las materias 
que constituyen su cuerpo de doctrina. Aho
ra es preciso que digamos algo sobre su for
ma, sobre la manera con que se efectúa la 
práctica de los conocimientos relativos á esas 
materias. 

Esta parle abraza dos importantísimos 
puntos: 

El primero se refiere á los documentos 
médico-legales que los tribunales deben pe» 
dir á los facultativos para la resolución de 
las cuestiones. 

E l segundo tiene relación con la clase de 
facultativos á quienes los tribunales deben 
consultar para la redacción de los documen
tos y la resolución de las cuestiones, ó lo 
que es lo mismo con el servicio público de la 
Medicina legal. 

Y aunque pudiera decírsenos que prime
ro es la materia que la forma, que antes es la 
existencia de un hecho que su modo de exis
t i r ; permítasenos sin embargo que demos 
la preferencia en la prioridad de esposicion 
á esos dos puntos relativos a l o que hemos 
llamado la forma de la Jur isprudencia-mé
dica. Las razones que nos asisten para ello, 
son tan obvias que seria escusado descender 

á pormenores: ademas por la misma di luc i 
dación de esos dos punios se advert i rá fácil
mente cuan necesario y.melódico es tratar 
antes de los documentos médico-legales y del 
servicio público de la Medicina legal. 

P. M A T A . 

TRIBUNALES DEL REINO. 

AUDIENCIA DE (¡BAÑADA. 

Causa formada en la Subdelegaran de rentas de Granada rc-nlra el 
duque de Welinglton y de Ciudad-Rodrigo, por defraudación de 
contribuciones á la bacienda p ú b l i c a , en sus posesiones de 
SOTO DE ROMA y cnAucinius. 

En 24 de Enero de 18 í i escitó al intendente 
el administrador de rentas de esta provincia para 
que adoptase las medidas que creyera oportunas, 
á fin de que descubriesen los fraudes de que tenia 
noticias por quejas que se le habían dado respec
to de ciertas contribuciones. 

El intendente oyó á la contaduría y como 
coadyuvase la propuesta de la administración, 
usando de las atribuciones que le estaban conce
didas por la instrucción de 13 de Junio de 1824, 
nombró á D. Joaquín Oloriz , con amplías facul
tades para lomar en las oficinas cíenlas noticias 
le hiciesen falta, y pasando á los pueblos, inves
tigara las defraudaciones que se hubiesen come
tido eu Iss rentas de subsidio industrial y frutos 
civiles por los años desde 1840 á 184 í. 

Autorizado asi, entró al momento Oloriz en 
el ejercicio de las funciones que se le Rabian co
metido, dando por resultado porción de oculta
ciones y entre ellas las que cometía el duque, de 
Ciudad-Rodrigo en el pago de la contribución de 
frutos civiles. 

Convencida de la lejitinúdad y seguridades 
que la causa arrojaba, respecto de esto último, 
se mandó por la autoridad competente en 17 do 
Junio de 1844 á D. Joaquín Oloriz , que, sobre 
la base de consistir la defraudación probada 
en 38,995 rs. con 23 mrs. por los años de 1840 
á 1844, fundándose en la liquidación practicada 
por la contaduría, realizase la cobranza de los 
194,978 rs. 13 mrs. pertenecientes á la Hacien
da por el importe del fraude y multa del quintu
plo; mas no pudo ejecutarse por haberse presen-
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lado unn real orden de 13 de Marzo de f844 
para que se suspendieran los procedimientos y 
se informase acerca de este negocio, la cual fué 
derogada por otra que se comunicó en 22. de 
Kucro de 1846, en la que se mandaba de con
formidad con el dictamen del asesor de la su
perintendencia que se siguiera y determinase di
cho espediente, haciéndose estensiva la investiga
ción de ocultaciones a los años de 1837, 38 y 39 
hasta el de 44. 

En su virtud y apoyado el fiscal de hacienda 
pública en los datos que existían contra el du
que , dedujo su demanda en 29 de Abril de 1847. 
Confirióse traslado en 8 de Mayo, y se contestó 
en 17 de Agosto del mismo año. Se recibió la 
causa á prueba: no hubo ninguna, y en su virtud 
se celebró la vista por la subdelegacion de rentas 
y se pronunció sentencia definitiva en 22 de Se
tiembre de 1847 con acuerdo de asesor, conde
nando al duque de Ciudad-Rodrigo á que pagara 
á la Hacienda los 38,995 rs. 23 mrs. que deió de 
satisfacer por la contribución de frutos civiles y 
además en la multa del quintuplo valor de esta 
suma. Consultada á la sala tercera de la audien
cia, confirmó con las costas el definitivo proveí
do por el intendente subdelegado de rentas; pero 
entendiéndose la multa únicamente en el triplo; 
de cuya providencia se suplicó, fallando por úl
timo en tercera instancia que se confirmaba la 
providencia de vista, esceptp en cuanto impone 
el triplo de la c.mlidad de 38,995 rs. 23 mrs. 
debiendo ser el quintuplo. 

Dada esta ligera idea do la causa, no podemos 
resistir al deseo de eslractar algunas de las razo
nes que en la revista de este proceso espuso el 
conocido abogado D. Nicolás de Paso y Delgado 
en la brillante peroración que hizo en defensa del 
derecho de D. Joaquín Olóriz, seguros de que 
nos lo agradecerán nuestros lectores. 

Es notable, Señor, que en este asunto las 
cuestiones de enjuiciamiento llevan la mitad de 
los honores del debate, y esto jwwviene de que 
no hay confianza, respecto del duq^jb, en el puuto 
déla esencial justicia de la acusación.... Se ha 
confundido de contrario este proceso puramente 
escepcional con el juicio criminal ordinario y co
mún; y asi se estraña no encontrar el sumario 
regular que, si lo fuese, tendría; ni los cargos 
formulados en la confesión que corresponde á las 
causas no esccpcíonales, ni en fin, las bases que 
constituyen el verdadero procedimiento criminal' 

T O T O r. 

común, como si esluviéramos en el caso de apli
car, estos principios generales cuando solo se tra
ta dé un juicio especial, regido por una ley es
presa y privilegiada.... cual es la de 3 de Mayo 
de 1830, que dice asi en su artículo 166: «El 
procedimiento judicial por defraudación en las 
contribuciones directas, cuya pena esceda de 500 
reales, principiará por demanda que se pondrá 
unte el subdelegado por parte del oficio fiscal 
acompañando los documentos que justifiquen el 
fraude.» 

¿Mas cómo se deben proporcionar estos datos 
que ya se suponen reunidos al tiempo de inten
tarse la correspondiente acción? Claro es que por 
medios análogos á los que se usan generalmente 
siempre que hay necesidad de la invesligacion 
preven'iva de algunos hechos para fundar en ellos 
la demanda. Ocupándose de las defraudaciones 
de otras reñías diferentes, la ley antes referida 
dice que se formará un sumario instructivo y 
muy breve para que con vista de sus méritos el 
fiscal entable la competente acción. Cuando so 
contrae la mencionada ley al procedimiento por 
fraudes en las contribuciones direclas, no exije 
terminantemente la preexistencia de dicho su
mario; pero una vez que requiere la presentación 
con la demanda de los documentos comprobantes 
del delito, parece lo mas racional aler.diendo á 
los diversos modos con que puede este ser eje
cutado, que la reunión de datos reclamada por 
el artículo 166 se verifique de una manera gu
bernativa y por via de una preliminar inslruc-
cion. 

Veamos ahora que fué lo que se hizo en el 
caso que nos ocupa. (Hace la historia de este ne
gocio.) 

Esta fué la comisión investigadora que el Du
que califica de ilegal en su origen, arbitraria en 
sus procedimientos y prohibida por las leyes que 
se oponená semejantes generales pesquisas. Cuan 
iujustas deban parecer todas estas califioaciones 
la sala puede graduarlo, teniendo en cuenta los 
principios especíales de nuestro sistema fiscal. No 
confundamos los derechos, no traigamos los tes
tos de la legislación común cuando se trata de un 
proceso regido por una ley especial. Las pesqui
sas generales en los delitos ordinarios están pro
hibidas; pero las investigaciones en los negocios 
de contrabando y fraude resultan autorizadas y 
se practican.á cada momento. 

Se dice que la comisión fué lanzada espresa -
5 
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mente contra el Duque de Ciudad-Rodrigo y que 
su origen por consecuencia fué bastardo; mas no 
hay evac'imd en esto. La comisión fué general, y 
prueba es de ello el que ademas de este proceso 
han veuido á esta superioridad sobre sesenta, na
cidos de la misma causa. ¿Y aunque fuera verdad 
que determinadamente se hubieran mandado ave
riguar las ocultaciones cometidas en las rentas del 
Duque, seria por ventura ilegal esta disposición? 
Pío fué contra él; mas si se hallaba comprendido 
en la regla general de los que como defraudado
res habían de ser tratados, cúlpese á sí propio y 
no censure la legitima resolución tomada por el 
intendente. 

Se trata de escesiva la tercera parte del quin
tuplo ofrecida á D. Joaquín Olóriz por el desem
peño de su comisión; sin embargo consúltese la 
instrucción de frutos civiles de 1824 en su artí
culo 38 y se encontrará lo siguiente: «se dará una 
recompensa á los que delaten y justifiquen algu
na ocullacion, fraude, falsedad ó colucion que se 
cometa para disminuir el pago de los frutos civi
les ó sustraerse de él. Esta recompensa podrá ser 
la de la renta de un año de los objetos que se 
oculten, deducido el impuesto.» Quisiera el Du
que que se hubiera concedido á D. Joaquín Olo
riz una renta de sus pingües propiedades en el 
Solo de Roma y las Chauclúnasl 113,610 rs. y el 
cuantioso producto de 16,138 marjales de riego 
son las utilidades que reporta en cada año, por la 
donación que obuvo de la liberalidad española. 

«La falta de escribano se dice, en las diligen
cias de investigación es una nulidad, porque no 
puede darse actuación válida sin el sello de la fé 
pública, y también porque se previno á Olóriz 
que se valiera de dicho funcionario y no ha cum
plido cual debia con esta condición que se le im
puso.» ¿Pero dónde se ha visto que para diligen
cias gubernativas haya necesidad de que interven
ga escribano ? Ni se mandó semejante cosa por 
el intendente ni hubiera sido acertado. Lo que so 
dijo á Olóriz fué que se valiera de aquel funcio
nario público cuando lo necesitase, y asi lo eje
cutó. 

Se queja también el Duque de Ciudad-Rodri
go de que la comisión investigadora llevó su au
dacia hasta el estremo de condenarle sin oírle, al 
pago no solo de la cantidad defraudada sino tam
bién de la pena del quintuplo. Señor, nada se exi-
jió al Duque; pero cualesquiera que puedan ser 
os motivos que á este asislan para censurar la ór-

dcn'dadá con el objeto de compelerle al pago, 
nunca debe dirigir sus reconvenciones á D. Joa
quín Olóriz que nada hizo por si, ni fué mas que 
un encargado en la ejecución de las providencias 
del intendente. Justos ó injustos aquellos acuer
dos, lo posilivo es que Olóriz no está en la obli
gación de salir á su defensa: Verdad es sin em
bargo que cuando el intendente decretó la cobran
za obró en el lleno de sus facultades administrati
vas y con dictamen de los otros gefes de la ha
cienda pública. Cierto es ademas que la impug
nación del Duque á dichas determinaciones fué 
presentada y debatida dentro del circulo guber
nativo, y los acuerdos de la intendencia lograron 
una confirmación muy cumplida y satisfactoria de 
parte de la superioridad competente, con lo cual 
decidió primero, el origen legítimo de la comisión 
investigadora, segundo que debía continuar rsta 
en sus trabajos, y tercero que se amplíase á mas 
tiempo «pie el señalado en su principio. 

(Probado que la causa está bien sustanciada, 
se ocupa el orador con la destreza y acierto que 
deja consignados de la legitima represenlacíon de 
D. Joaquín Olóriz y en seguida, pasa á tratar de 
la existencia del delito que se persigue, persona 
responsable y pena legal que merece.) 

Señor: tvátase el consignar la verdadera exis
tencia del delito de defraudación á la hacienda 
pública en impuestos directos, de los que han si
do denominados frutos civiles. ¿Mas de que ma
nera constan los verdaderos productos del Soto 
de Roma y las Chauchinas? Por las certificaciones 
que obran en autos fundadas en documentos, co
mo son entre otros, las cartas'de pago exhibidas 
por los colonos é inquilinos, en las declaraciones 
de los arrendatarios, en los aprecios periciales; 
por fin en las enunciativas mas evadas que se pu
dieran desear y para complemento de ellas en los 
propios actos de la administración del Duque. 

Pero se dice: «las rentas que suponéis perci
bo, no son las que con efecto cobro; los arrien
dos escriturados desvirtúan lo justificado en estas 
actuaciones.» ¡Bueno fuera! ¿Pretendes que te 
creamos por tu dicho? ¿Por qué no has traido á 
los autos esas escrituras de arrendamiento en que 
dices resulta la exactitud de tus esculpaciones? 
¿Tor qué, requerida tu administración para que 
franquease esas escrituras, lo ha rehusado constan
temente, por lo común pretestando frivolas es
cusas ? 

Otra objeción del Duque: «las tasaciones han 
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sido hedías por peritos nombrados á placer de 
la comisión' investigadora.» No es exacto, puesto 
han sido por peritos públicos nombrados por los 
alcaldes, y que si vale el decir de consideraciones 
interesadas, probablemente mas respetos tendrían 
aquellos que guardar á la casa del Duque, señor 
de aquel territorio, que no al comisionado de la 
hacienda. 

También se alega de contrario que la denomi
nada cata grande ha debido ser tasada como par
te integral de la finca rústica donde se halla encla
vada, y nosotros sostenemos que no, porque está 
arrendada con separación de las tierras como 
consta de los recibos de alquileres que se han 
exhibido. 

Vean pues como no hay razón para decir que 
se ha querido suplantar la riqueza del Duque, á 
íin de encontrarle rentas aéreas y ficticias, lo cual 
so prueba ademas por los actos correspondientes 
í\ la administración de su misma casa. 

Tomando diverso rumbo se arguye: «sean 
las que fueren las verdaderas utilidades del Du
que, no puedí haber defraudación por cuanto no 
se han dado relaciones juradas: los ayuntamien
tos que hayan estimado en menos de las que son 
realmente aquellas, podrán ser en todo caso los 
responsables.» l id aqui, Señor, una escepcion 
afirma iva que debiera probar el acusado, y sin 
embargo no solo no lo hace, sino que resulta de 
autos todo lo conliario, una vez que el actual ad
ministrador viene diciendo «que de las épocas 
anteriores á mi adiniinslracion solo he podido in
dagar, ahora que se lia suscitado esta materia, 
que á su debido tiempo y en los respectivos pueblos 
del Soto de liorna se presentaron á sus ayunta
mientos por los representantes que entonces eran 
del Excmo. Sr. Duque, relaciones de lodos sus 
productos y rendimientos en los años que compren
de la comisión de D. Joaquín Olóriz. 

¿Queréis mas prueba déla defraudación? ¿Omi
tiste las relaciones juradas? Consulta el caso pri
mero del artículo 1 4 de Ja ley de 3 de Mayo de 
1830 que le dice «eres defraudador» ¿Laspre-
sen'aste con inexactitud para disminuir el impues
to? Los casos segundo y quinto te responden «eres 
defraudador.» Y esta sentencia fatídica, inevitable 
le condena por el delito de que con harta juslicia 
te se acusa. 

Busquemos ahora la persona que es responsa
ble de este delito en el orden legal. 

Vanamente se ha repetido que se halla el Du

que ageno de sospechar siquiera semejante de
fraudación. No es verosímil; pero aun en el caso 
de que no haya tenido una intervención - directa, 
la responsabilidad le alcanza, como han llegado 
hasta él los beneficios, porque seria en verdad 
anómalo que gozase de las ventajas consiguientes 
á la ocultación y no estuviera obligado á responder 
de esta. E l administrador obra necesariamente á 
nombre de su principal, y á este es á quien com
promete con su comportamiento sino lo arregla á 
cuanto las leyes tienen establecido. Si por ventu
ra el Duque se considera con derecho á repetir 
contra sus encargados, en buen hora lo verifique; 
pero aqui, en este juicio no se conoce otra per
sona responsable sino él. 

Averiguado el delito y hallada la persona res
ponsable, ¿cual es la pena correspondiente? A 
esta pregunta contestan los artículos 64 y 94 de 
la ley, diciendo el uno que el quintuplo y aña
diendo el otro las costas procesales; sin embargo 
se ha hablado de atenuación por el mérito de la 
real orden de 18 de Octubre de 1838, sin atender 
á que no es aplicable sino á la defraudación en las 
contribuciones indirectas ó rentas de aduanas, 
caso en el cual no nos encontramos, y á que pa
ra su aplicación son precisas-circunstancias que 
atenúen el delito y que no se encuentran en el 
nuestro sino para agravarlo, como ha- dicho muy 
bien el fiscal de S. M . 

Trata por último el orador de una. real orden, 
por la cual se preceptúa que si el fallo de la sala 
es adverso al Duque de Ciudad-Rodrigo, s edé 
cuenta al gobierno de S. M . , esplicándola por 
el articulo 181 de la ley de 3 do Muyo de 1830, y 
concluye diciendo: «que la sentencia de vista es 
justa y merece ser confirmada con las costas; siem
pre que la multa se entienda no del triplo sínodo 
quintuplo, y se declare la legítima representación 
de D. Joaquín Olóriz.» 

AUDIENCIA DE ZARAGOZA. 

E Q ki causa criminal que en grado de vista, 
ante Nos ha pendido y pende, entre partes de la 
una el Fiscal de S. M . y de la otra D . Blâmés Be
nedicto, D. Prudencio Jimeno, D . Ramon Perez 
Pueyo, D. Miguel Box, Santiago Barrao, (a) el 
Taco, Miguel Villanoba, D . Joaquín Montalbá, 
D. José María García, Romana Amai, Eusebio 
Alenson, Severino Lapeirade, Esteban Alonso, 
Felix Taular, y D. Francisco Royo y Segura, es
te último ausente, y en su representación los es-
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Ira Jos del Tribunal por cuanlo emplazado, no lia 
comparecido; y por los demás nombrados los 
Procuradores D. Leandro Naval, D. Miguel Fer-
rer, D. Manuel Blasco, D. José Martín, D. Ma
riano Asonsio, D. Francisco Parrilla, D. Mariano 
Gridal y ü . Pedro Pueyo; sobre conspiración (ta
ra el delito de rebelión: en cuyos procedimientos 
fueron también comprendidos D. Aniceto Dar-
- l , o , D. Pedro Garate, D. Juan Bruil, Maleo So
lía, Roque Tomás, Mariano Larripa, D. Domingo 
Margarit, D. Joaquín Latre, Doña Malea Algora, 
y D. Agustín Campillo, respecto de los que se 
sobreseyó. 

V I S T A . 

Resultando, haberse ocupado en casa de Pa
blo Gascón, oficial del Sastre Félix Taular, trein
ta y dos chaquetas de paño azul celeste, veinte y 
cuatro pares de pantalones de lienzo con media 
bota, y veinte y ocho banderines encarnados, 
mandado hacer todo por D. Prudencio Jimeno, 
y hecho por Taular, según declaran ellos mismos: 
que en casa de D. Ramón Pérez Pueyo se ocupó 
también una chaqueta y pantalón iguales á los que 
se recogieron de la de Gascón, y dos muestras 
<!e paño de aquella misma clase, con mas las car
ias que obran desde el folio once al veinte y cinco 
d; la pieza primera. Resultando por las declara
ciones respectivas de Severino Lapeirade y Este
ban Alonso, que aquel recibió el encargo de fa
bricar y cortó treinta cartucheras para caballería, 
y eslecuaren'a gorros encarnados, cuyos efectos, 
aparece, se destinaban á equipar una parlida de 
cuarenta hombres 'para proclamar la libertad, 
cambiar la política del Gobierno y guerrillear en 
el pais en c mibinacion con oíros revolucionarios 
que existen en el vecino Reino de Francia, se
gún las cartas de Bayona y Biarritz, ocupadas en
tre otras á D. Mames Benedicto que obran á los 
folios 106 y 109 de la misma pieza primera: que 
el Benedicto estuvo oculto en esta capital por es
pacio de muchos días hasta que el 24 de julio úl-
?imo fué sorprendido en casa de D. José María 
García, quien la noche anterior le recibió en ella, 
sin exigirle ni aun el nombre del amigo, por cuya 
recomendación decia, iba dirigido, ocultándole á 
la vista de D. Aniceto Dargallo, y permitiendo al 
propio tiempo, que D. Mariano Muñoz le entre
gue algunas carias, y que otras personas confe
renciasen con él acerca de proyectos revolucio
narios: y resultando por ultimó, que Eusebio 
Alensón, á ruegos, según el mismo dice, de Doña 
Romana Arnal, mandó sacar del correo las cartas 
folios 176 y 179 mediante el papel, folio 170 no 
sin algunas precauciones, y comunicando antes 
las exigencias de su parienla la Arnal sobre el 
particular á sus hermanos políticos Francisco Ca
no y Manuela López, que le aconsejaron desen
tenderse de ellas para cvüar todo compromiso. 
Considerando, que los tres primeros acusados 
D. Mames Benedicto, D. Prudencio Jimeno y Don 

Ramón Pérez Pueyo están convicios de ser auto
res de conspiración para el delito do rebelión, y 
Confeso el Jimeno de haber mandado hacer algu
nos de los efectos ocupados por esla causa. Con 
siderando igualmente que si bien no existe prue
ba plena contra D. José Maria García, Eusebio 
Alensón, Severino Lapeirade, Esteban Alonso y 
Félix Taular, hay la certeza de su criminalidad: 
Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 
173, 58, 63, 79 y 59 del Código penal, y en la 
regla segunda de la ley provisional: Fallamos; 
Que debemos condenar y condenamos á 1). .Ma
mes Benedicto, D. Prudencio .limeño y 1). Ramón 
Pérez Pueyo en nueve años de prisión mayor, y 
eu la suspensión de todo cargo y derecho políti
co; duranle el tiempo de su condena; y á I). José 
Maria García, Eusebio Alensón, Severino Lapei
rade, Es eban Alonso y Félix Taular en cuatro 
años de prisión menor, y suspensión por igual 
liempo de todo cargo y derecho político; á estos 
cinco últimamente nombrados en la mitad de to
das las costas procesales, escepto las que se di
rán; á Benedicto, Jimeno y Pérez Pueyo, en la 
otra mitad restante, y á los ocho referidos ade
mas en los honorarios de los que han intervenido 
en la causa. Absolvemos de la instancia á I). M i 
guel Box, Santiago Barrao, Miguel Villanoba, Don 
Joaquín Montalbá, Doña Romana Arnal, y Don 
Francisco Royo y Segura con las cosías de sus 
deiénsas; entendiéndose en cuanlo á este elimo 
sin perjuicio de ser oído, si se presentare ó fuere 
habido. Aprobamos el auto de sobreseimiento del 
folio 345 con la calidad de sin perjuicio y por 
ahora respecto A 1). Aniceto Dargallo, 1). Pedro 
Garate, 1). Juan Bruil, Ma'eo Soda, Roque To
más, MarianoLuripa, D. Domingo Margarit, Joa
quín Latre, Doña Matea Albora y D. Agusliii 
Campillo. Y últimamente declaramos decomisados 
todos los efectos ocupados por esla causa que se 
dejarán á disposición del gobierno político de la 
Provincia, escepto las dos chaquetas, dos panta
lones, el banderín, gorro, cari lichera, restos de 
otra chaquela, y muestras de paño que sirvieron 
como cuerpo de delilo para la inslruccion de la 
causa, y continuarán por ahora agregados á la 
pieza pendiente conlra los reos alísenles. Confir
mamos la sentencia consultada en lo que sea con
forme con la présenle, y la revocamos en lo que 
no lo sea. Y por esta nuestra definitiva de Vista* 
que se ejecute, asi lo pronunciamos y manda-
mos.=José de Cliurruca=Manuel de Laliguera= 
Cándido l )jlacios=Eslcban Cosio=íosé Jiménez 
Mascarús=.Ioaquiu María S. Miguel. 

La sentencia que precede se pronunció en 10 
de Noviembre de 1848 y se publicó el día s i 
guiente. 
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Aperlura de la Audiencia y del Tribunal Supremo—Discur- j 
sos Nombramientos—indicaciones sobre una necesidad 
en los tribunales de esta corle. 

No lanío contribuyen á dar interés á las cosas 
humanas su descripción y juicio filosófico, cuanto 
las (orinas con que so presentan á nuestros ojos, 
ó la novedad con que se las reviste. Nada hay por 
lo inisininó mas sencillo y fácil cuando se trata de 
comunicar lo que existe de notable en nuestros 
tribunales; que la recapitulación de los hechos en 
una revista que sirva de crónica á los aconteci
mientos, y que entere con prontitud á los lecto
res de aquello que quieren saber. 

Todos los periódicos han establecido este sis
tema en sus columnas con buen éxito, y nosotros 
lo pensamos alguna vez adoptar en el Foro. Los 
diarios poiilicos tienen sobre el nuestro en este 
punió una incalculable ventaja, cual es la de poder 
emitir con libertad su juicio, cosa que no puede 
hacer un periódico facultativo , que tiene que ob
servar miramientos , y sujetarse á lo que le pres
criben el decoro y la templanza indispensable de 
un periódico jurídico. Por otro lado, no es lo mis
mo tener libertad para escribir absolutamente so
bre toilo, 'que tenerla para hacerlo únicamente 
sobre la ciencia que es objeto de la publicación. 
Sin embargo, hay cosas que pueden decirse sin 
injuriar á nadie, y sin herir género alguno de per
sonas; y de esta clase son las que deben entrar á 
formar parlo de una revista jurídica. 

Si está debe indicar lod:is las novedades que 
ocurran en el foro, creemos que lo debe hacer de 
la apertura de los tribunales, solemnidad augusta, 
qué si carece en el dia del inlerés que debiera, no 
por eso eslá falla de curiosidad. 

El 2 de enero tuvo esta ceremonia lugar en el 
Tribunal Supremo, á que concurrieron todos los 
señores magistrados y otras personas que estaban 
l|amadas á presenciar aquel acto. El Excmo. Sr. D 
Nicolás María Garelly, su presidente, dirigió á su 
auditorio un discurso en que estendiéndose sobre 
varias consideraciones, hijas de lo azaroso y difí
cil de los tiempos, se propuso indicar como medio 
de salvar á la sociedad en sus terribles peligros, 
la aplicación severa de la justicia. Igual ceremonia 
luvo lugar en la audiencia territorial, en donde fué 
mayor la concurrencia. El linio. Sr. D. José A n 
tonio Morejon, regente de la misma, manifestó en 
su discurso principios análogos á los del Sr. Ga-
rely, si bien fué olro el giro que dio á su discurso, 
que no percibimos biená causa de la mucha gente 
que poblaba la sala. 

Vimos sentado cerca de los magistrados al de
rano del ilustre colegio de Abogados de esta cor
te, como se ha mandado recientemente en un real 
decreto del ministerio de Gracia y Justicia: Fa l 
taron algunos de los señores jueces de primera 
instancia, cuya ausencia hay quien achacó á no 

querer ceder el puesto al presidente del colejio, 
los que no estaban revestidos de los honores de 
la toga. Nosotros creemos que los decanos de los 
colegios deben tener este lugar de distinción, y 
con fundamento, porque se da á la clase en gene
ral y no al individuo, clase en que están mezcla
dos todos los que ejercen la abogacía , ya sean 
simples abogados, ya ministros ó consejeros. 

Seria de desear que asistieran á este acto ma
yor número de individuos del colegio , como su
cedía en otro tiempo, porque su concurrencia ca
da año que trascurre es en menor número , su
cediendo que viene á quedar reducido á solo la do 
aquellas personas que tienen una posición oficial, 
cuya presentación les es forzosa. 

Esperamos ver en la Gaceta del Gobierno los 
discursos pronunciados por los regentes de las 
audiencias de provincias, para emitir sobre ellos 
nuestro dictamen. Desde luego anticipamos que 
merecerán nuestra aprobación los que se aparten 
de ciertos pormenores y detalles impropios de un 
discurso de aperlura, como son el hablar de al
gunas obras que se ejecutan en los tribunales, 
para el mejor arreglo de los departamentos de los 
mismos , que no deben ocupar la atención de un 
auditorio que va á escuchar cosas diferentes. Por 
cierto que el campo que se presenta á la imagi
nación de dichos señores es anchuroso y dilatado, 
y ofrece mil objetos en que poder lucir su pro
fundidad en la ciencia del derecho y de la legisla
ción , de la que únicamente deben tralar los jue
ces. ¡Cuánto no se puede decir sobre la indepen
dencia judicial , sobre la probidad y ciencia que 
debe adornar á los jueces, sobre la necesidad de 
que estos , en un tiempo de corrupción como el 
actual, sean sordos á la seducción, y no escuchen 
otra voz que la del deber y de la justicia! En una 
época en que por desgracia hay tanto abuso que 
anatematizar, nada mas á propósito en un caso de 
esta especie que elegir tenias que lengan por ob
jeto fortalecer en sus ideas á los jueces probos, 
dándoles consejos para que procuren perseguir á 
los malvados, dejando vindicadas siempre la razón 
y la justicia. Si despreciando este campo tan pro
pio y lan estenso, se van á olro no tan análogo á 
dicha ceremonia , no es eslraño que cansen á sus 
oyentes, y que no vean muestras de simpatía. No 
hace muchos años que en cierla audiencia terri
torial se pronunció por un señor regente una ora
ción inaugural, en la que no se hablaba mas que 
de las puertas y ventanas que se habían puesto á 
las salas de justicia, resultando que eu lugar de un 
discurso de apertura de tribunales, pronunció uno 
de apertura de puertas y ventanas. Apenas se po
drían convencer las personas que asistieron á di
cho acto de que el regente se dirigiera á ellas, 
sino que pensaron lo hacia á los carpinteros, cuya 
obra tanto elogiaba. Esto , repelimos, es impio-
pio, y ademas altamente ridículo. 

También hay otro escollo sobre esíe punto, 
cual es el de tratar de política cuando no se debía 
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hablar mas que de las leyes y la justicia. Esto po 
see el fatal inconveniente de tener que descubrir 
un magistrado opiniones que para nada sirven en 
aquel sitio. El juez debe dejar á la puerta de la 
casa de Astrea las pasiones y los odios , enlrando 
en ella solo con la razón y la conciencia libres de 
error y de interés , que son los únicos conseje
ros á quienes turne que consultar. Debiera pro
hibirse terminantemente tocar puntos políticos en 
solemnidades públicas de este género. 

Se han hecho los nombramientos de fiscal del 
Consejo Real en favor de D. Gabriel Herrera , y 
el de fiscal del Supremo Tribunal de Justicia que 
ha recaído en el Sr. Casaus. También parece que 
el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Barona , regente 
de la audiencia de Valladolid , antiguo magistra
do de la de esta corte, ha sido nombrado para la 
vacante que ha resultado por muerte del Sr. On-
dovilla, y que según los periódicos políticos debía 
ser ocupada por el Sr. Guerrero. Del mismo modo 
se habla de otros nombramientos que no hemos 
oido últimamente confirmar. 

Finalmente, y por conclusión, debemos hacer 
presente nna necesidad de que hemos oido que
jarse á algunos funcionarios de la administración 
de justicia , á saber: la de que debiendo certificar 
en los procesos dos médicos-cirujanos cuando se 
piden sus informes para ilustrar los juzgados, no 
suele hacerlo mas que uno, y éste sin reunir á 
veces los conocimientos de la medicina y círujía. 
En nuestro concepto , para salvar estos inconve
nientes , debería el gobierno designar médicos-
cirujanos abscriptos á los juzgados, que estuvie
ran obligados á acompañar á los jueces cuando 
lucran llamados, y que se vieron precisados á con
currir á ciertos sitios, á determinadas horas, úni
co medio de evitar el que se desaprovechen los 
primeros materiales que arrojan los sumarios. 

JIZ..VD0 n a PItl.MERA INSTANCIA DE CAIIAVACA. 

Juez D Juan Bol!.—Promotor fiscal 
Escribano í . t u iano Mejaus. 

1). Esteban Saniloval.— 

A las ocho y inedia de la mañana poco mas ó 
mmos del día 23 de junio de 1818 fueron muer-
l »S en el callejón del Matadero de esta villa Isidro 
Andreu y su hijo José, y herido inorlalinenle su 
otro hijo Esteban, el cual murió á las cinco de la 
larde del dia siguiente; los tres eran cortadores, 
noticioso de la ocurrencia el juez de primera ins
tancia se constituyó acto seguido en dicho cal.e-
joti, y en efecto halló los dos cadáveres, y al he
rido en una casa próxima. E l hecho, según de la 
causa resulta, fué consecuencia de una cuestión 
que los muertos habían lenido en el chiquero (ó 
sea cuarto donde se encierran las reses)con Fer
nando y Blas Calzada , hermanos , también corta
dores , sobre quién habia de escojer la primera 
res para matar. Queriendo sin duda evitar funes

tas consecuencias, y que la cuestión terminara síu 
l lcar a las manos, el Isidro Andreii ordenó á uno 
de°sus hijos que fuera á llamar al alcalde. Salió 
con este objelo, y tras él los Calzadas, y sucesi
vamente los otros dos Andreus y algunas otras 
personas que allí se encontraban. Puestos en la 
calle, el Fernando Calzada quiso evitar que el An-
dreu fuera á llamar al alcalde; y no .queriendo 
esle desislir, sacó aquel una navaja y su hermano 
Blas otra, principiando una sangrienta escena, que 
en pocos momentos dio por resultado la muerte 
del Isidro y de sus dos hijos. Inmediatamente el 
juez de primera instancia procedió ó recibir de
claraciones, y examinados todos los testigos que 
pudieron hablar de la ocurrencia , dijerou : 

El herido Esteban Andreu, de 22 años , con 
la inquietud y fatiga consiguientes á su grave he
rida, dijo: Que después de la cuestión del chique
ro, en la que Blas Calzada le había amenazado con 
una navaja, cuando ya habían todos salido á la calle 
lo hirió Fernando Calzada; que Blas Pagan, primo 
del Fernando, dio á lodos, y que Maleo Calzada, 
padre del Fernando, le había dado con un cayado 
en el costado izquierdo, y que á su padre Isidro 
y á su hermano José los habían herido los dichos 
Fernando, Maleo y BlasPagau, y Blas Calzada, 
hermano é hijo respective de aquellos. Ampliada la 
declaración de dicho herido, dijo: que aun cuando 
en su anterior declaración habia uianilés'ado que 
podía designar que Blas Pagan habia herido á su 
hermano José , no fué porque él lo viera, sino 
porque preguntándole ; 1 relej do su hermano que 
quién le habia herido, le contestó que. Blas Pagan. 
Que cuando su padre s;ili:i del matadero se tira
ron á él con las armas los dos hermanos Calza
das; que no sabe quién le diese á su hermano, 
pero presume que aquellos serian : que á Blas 
Pagan y á Fernando Ferrer Egea, (a) Cholin, 
sirviente de los Calzadas, no les »ió herramientas, 
ni que acometiesen con ellas á ninguno ; pero si 
que á todos les arrojaban piedras , de las cuales 
una le dio á él Iras de la oreja izquierda, y que 
Mateo Calzada le dio con un cayado en la cabeza 
cuando ya estaba en el suelo. 

Juan Martínez Ocaña, de 30 años , declaró: 
que la disputa sobre la elección de reses no fué 
cosa de la mayor importancia , aunque Blas Cal
zada sacó una navaja para tirar á Esteban Andreu: 
que éste salió para dar parle al alcalde, y detras 
salieron los hermanos Calzadas , Cholin é Isidro 
Andreu : que cuando' ya estaban en la calle oyó 
ruido, y al salir vio que en la brenca de la puerta 
estaba Fernando Calzada sujelando con una mano 
á José Andreu , y con otra descargándole golpes 
con una navaja; Que al dar vista á la calle ya vio 
muerlo á Isidro Andreu y herido á su hijo Este
ban, y huir á Fernando Calzada : y que no vio 
que ninguno de los Andreu tuviese armas, ui tam
poco las vio en el suelo. 

Juan Pedro Martínez, de 35 años, dijo : Que 
en el chiquero estaban los dos Calzadas, su primo 
Blas, su criado Cholin y los Ires Audrec. Se hace 
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cargo de la dispula que alli buho sóbrela elección 
líe roses, y no le dá-importancia. Que después se 
salieron lodos á la calle; y cuando oyó las voces 
que daban, vio entrar en el nialaderoíí uno de los 
hijos de isidro herido, y cuando salió á la calle 
ya vio tundidos en el suelo á un hijo de Isidro y 
á éste , que lo oslaba socorriendo el cirujano don 
Juan Mora, y que no vio mas armas que una na-
vajita pequeña que lenia sobre el vientre el hijo 
menor de isidro. 

Ramón Sánchez, dijo ser de 19 años , y en el 
término de prueba se ha traido una parlida de 
bautismo para acreditar ser mayor de 20, y de la 
que se ha traido resulla una Juana Ramona de la 
Cruz, la cual aparece con la edad de 21 años cum
plidos. De Ires declaraciones que dicha Ramona 
lia prestado, resulla que al entrar en el matadero, 
salían como riñendo de palabras los dos herma
nos Calzadas, Rías Pagan, Cholín, Isidro Andreu y 
sus dos hijos, los cuales decían que iban ádar parte 
al alcalde: que estando denlro del matadero oyó 
ruido y salió, y vio al Isidro contra la pared he
rido, y que Fernando Calzada le estaba dando con 
una arma blanca : que este mismo fué en seguida 
á la puerta del matadero, y agarrando de un bra
zo al hijo menor de. Isidro le dio dos puñaladas 
en el cuello, lo cual no pudo evitar aun cuando 
ella le agarró el brazo A Fernando: que en segui
da le tiró el mismo Fernando una puñalada por 
un lado á Esteban Andreu , el cual cayó al suelo, 
y Rías Pagan entonces le dio una bofetada : que 
ayudó al Esteban á que se viniera á la casa donde 
se encontró herido , y vio desde la puerta de es
ta,' que. por el final de la calle de las monjas iba 
Maleo Calzada vestido con capa hacia su casa: que 
en la pelea no vio se mezclasen mas que los dos 
muertos, el herido, los dos hermanos Calzadas, 
su primo Rías y Cholin, dando el Rías ademas de 
la bofetada í Esteban, un palo A Isidro cuando ya' 
listaba herido, y A Cholin solo lo vio tirar una pie
dra , y no sabe á quién le diera; y por último que 
no observó llevasen armas Isidro Andreu ni sus 
hijos. 

I). Pedro Marín Rruqueltí, do 58 años , dijo: 
Que nada presenció, y sí solo vio á dos tendidos 
cuando A las voces que daban salió del matadero, 
donde se encontraba. 

Mariano Guirao, de 12 años. Se hace cargo de 
la cuestión del chiquero, y dice que salió Isidro 
Andreu diciendo que iba á dar cuenla al alcalde: 
que detras salieron los dos hijos de Mateo Calza
da , y luego los dos do Isidro : que cuando esto 
llegó á la mitad del callejón del matadero se en
contró con el Mateo, el cual le pinchó con una 
herramienta dos veces por la espalda y otra por el 
lado: que Fernando Calzada agarró de la barba á 
José Andreu, y le dio un pinchazo por el cuello: 
que Blas Pagan le tiró con una herramienta A Es
teban Andreu. 

Gregorio Sánchez Marín , de 13 años, decla
ró. Que oyendo ruido en el callejón del matadero 
por donde acababa de pasar , volvió para airas, y 

al dar visla á dicho Callejón, vio que Fernando y 
Rías Calzada le estaban dando A Esteban Andreu, 
y asi que presenció aquello echó á huir. 

Pascual Egea , de 14 años, manifestó que vio 
la cuestión del chiquero , en la que Blas Calzada 
sacó una navaja: que isidro Andreu dijo á uno de 
sus hijos que fuera á dar cuenta al alcalde: que los 
Andreu y los dos hermanos Calzadas se salieron 
A la calle , en donde vio que Blas Calzada le dio 
una bofetada á Esteban Andreu, y que también le 
tiró hacia el brazo con una navaja, que se le cerró 
al darle: que entonces José Andreu le tiró una 
piedra al Blas, y no le dio : Que Fernando Cal
zada le liró una puñalada por un lado á Isidro An
dreu cuando esle estaba contra la pared herido 
dé las espaldas y medio cayéndose. 

D. Juan Mora, de 41 años, dijo: Que iba ha
cia el callejón diT Matadero, y oyó voces y vio 
que entraban y salían muchos del mismo: que 
antes de dar visla al callejón vio á Juan Martínez 
que iba huyendo , y una piedra que obligó al de
clarante á orillarse, y al asomar á dicho callejón 
vio á uno que no conoció , pero que después ha 
inferido y creído que era Fernando Calzada ; es
taba agarrado á Isidro Andreu, dándole con una 
herramienta por el costado, y que hacia esfuerzos 
para sacarla, tanío que hacia perder tierra al re
ferido Isidro : que le griló al agresor diciendo: 
«no le mates», por lo que echó á correr huyendo: 
que se acercó á socorrer al Isidro Andreu, y es
tando en esto llegó un-chico diciendo: «á mí tam
bién me han dado», y cayó á su lado muerto sin 
hablar mas palabra: que en la misma dirección 
vino otro mostrándole una herida "por donde sa
lían parte de los intestinos, á quien dijo que se 
fuera á cualquiera casa de las inmediatas para que 
lo socorrieran , y después de dar voces para que 
trajeran el óleo, y creyendo que el muchacho que 
había caído á su lado seria por alguna angustia, 
lo volvió boca arriba, y lo observó muerto dego
llado , y que bajo de su cuerpo había una navaja 
regular abierta y ensangrentada , la cual le puso 
sobre el vientre; y que no vio ninguna mas arma 
por el suelo. 

Alonso Llanas, do 36 años, dijo: Que al dar 
visla al callejón del Matadero víó en él que esta
ban al parecer de quimera Blas y Fernando Cal
zada, Rías Pagan y Cholin, con Isidro Andreu y 
su hijo Esteban: que el Isidro tiró una piedra al 
Fernando porque este le perseguía con una nava
ja: que Blas Calzada con un degollador, según le 
pareció, le tiró al Esteban, y Fernando á Isidro: 
que Cholin ó Blas Pagan tenia un cayado , con el 
que le daba á Isidro después de estar herido. 

Esteban Martínez, de 48 años, primo hermano 
del muerto Isidro Andreu, dijo: Que al llegar al 
matadero observó qufe estaba disgustado su primo 
y sus dos hijos, y preguntándole aquel la causa 
contestó que los Calzadas habían querido escoger . 
otra vez en la tria, añadiendo que uno había sa
cado una navaja: que por eso mandó á su hijo Es
teban fuera á dar parte al alcalde: que al efecto 
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salió aquel á la calle, y lo siguió Fernando Cal
zada , y detras salieron Isidro , su otro hijo José, 
el mismo Esteban Martínez, Blas Pagan, Blas Cal
zada y Cholin: que Fernando Calzada se agarró al 
cuello de Esteban Audreu para volverlo, pero sin 
ofenderle, y entonces el Blas Calzada le dio á dicho 
Esteban una bofelada, y sacando en seguida una 
navaja y otra su hermano, lo hirieron, el primero 
por delante hacia el lado izquierdo; y en cuanto 
al segundo no puede puntualizar el lugar de la heri
da que. le causara , aunque sí vio claramente que 
le pinchó: que acto seguido se dirigieron los dos 
hermanos Calzadas hacia el que declara, yleacomc-
tieron con las mismas herramientas; pero que no 
le hirieron , porque guardó los golpes con un ca
yado ; y cuando huyó , vio contra la pared á su 
primo Isidro, y á Mateo Calzada que le estaba me
tiendo muchas veces una herramienta, por lo que 
aquel cayó al suelo: que no vio quién hirió á José 
Andreu, ni tampoco si Blas Pagan y Cholin toma
ron parte, ni si alguno de estos dos llevaban her
ramientas ó palos: que cuando huyeron todos echó 
Mateo Calzada por el porche, pasando por el lado 
del declarante; y que ni su primo ni sus hijos te
nían armas de ninguna clase. Y por último , pre
senta el cayado con que se defendió. 

Reconocido este en 80 de julio , se vio que á 
la distancia de nueve dedos poco mas ó menos de 
donde remata, tiene seis cortaduras de varias di
recciones , y otras dos mas profundas que las an
teriores, una de ellas en la estrcmidad , y otra al 
jtalmo y dos dedos de ella. 

Doña Rita Pérez, de 3 años, dijo : Que oyó 
ruido, se asomó á un balcón , y vio en medio de 
la calle donde hace cruz con el callejón del Mata
dero á Blas Pagan como asombrado ; que tomó la 
calle de los Melgares, y delante iba Cholin ; que 
instantáneamente vio á uno de estatura regular 
que marchaba hacia la calle larga con paso acele
rado y una herramienta en la mano: que también 
vio á otro mozo que al parecer iba herido, el cual 
le enseriaba á D. Juan Mora el lado. 

María Fernandez, de 20 años, declaró: Que 
le oyó decir á Blas Calzada en Bullas que había 
muerto á Isidro. 

Melchora Portero, de 56 años, dijo lo mismo 
que la anterior. 

Casimiro López, de 28 años , manifestó: Que 
solo vio huir á Fernando Calzada. 

María González, de 20 años. Lo mismo que el 
anterior, y que llevaba en la mano una navaja lar
ga ensangrentada. 

Atanasia Fernandez, de 27 años , dijo : Que 
vio un hombre huir con una navaja cerrada oculta 
entre la mano y la manga de la chaqueta, y des
pués oyó decir que era Fernando Calzada. 

Antonia Lozano, de 43 años, declaró: Que vio 
á Fernando Calzada subir precipitado con una 
herramienta en la mano volviendo la cabeza, y 
que al instante se divulgaron las muertes. 

María de la Cruz Azorin , de 25 años , dijo: 
Que vio á Fernando Calzada muy acelerado vol

viendo la cabeza airas con una navaja al parecer 
en la mano, y preguntándole si iba de quimera le 
contestó que no, y siguió huyendo cu dirección 
al portillo que da salida al pueblo. 

Teresa de Reina, de 38 años, manifestó: Que 
vio pasar precipitado con una herramicnla en la 
mano á Fernando Calzada, y al momento so dijo 
haber dos muertos. 

Josefa Guirao, do 2 i años, declaró: Qnd oyó 
llantos e;i la casa de Mateo Calzada , y sa.ió á su 
puerta y vio en la do Maleo algunos chicos , y 
después vino Esteban Martínez coando aun no se 
sabia nada de las muertes , y dijo : Va os habéis 
quedado sin los Andreu, y el Martínez siguió ha
cia casa del alcalde esparciendo la noticia. 

María del Carmen (¡uerrero, de 60 años, ma
nifestó : Que estanilo dentro del matadero vio sa
lir á la calle á los dos hermanos Calzadas y á Isi
dro Andreu, que al momento vio entrar á un hijo 
de este por un cayado, quitándolo á un hombre, 
en cuyo tiempo entró el otro hijo de Isidro arro
jando sangre por el cuello , y que también vio al 
salir á la calle á Isidro contra una pared diciendo: 
me han muerto, y al cirujano D. Juan Mora que 
estaba á su lado. 

(Continuará.) 

(Gaceta de 1." de enero de 1849.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGIV. 

REAL OllDEÍl. 

Varios jueces de primera instancia han acu
dido á S. M. haciendo presente que, á virtud de 
lo dispuesto eu las Reales órdenes de I i y 17 de 
Diciembre último, corresponde á los Decanos de 
los Colegios do abogados en la apertura solemne 
de Tribunales el lugar inmediato después do los 
magistrados, y antes del que han do ocupar los 
jueces de primera instancia , resultando de aquí 
que, si estos disfrutan de los honores de la toga, 
quedan postergados. 

Y S. M . , en vista de lodo, se ha dignado de
clarar que habiéndose concedido el mencionado 
lugar á los Decanos de los Colegios de Abogados 
como un pueslo do honor, y no causando poster
gación las distinciones de esla el .se, no la hay en 
este caso respecto de dichos jueces, aun cuando 
se hallen condecorados con los honores de la to
ga, con especialidad si se atiende á que los Deca
nos no ocupan el mencionado lugar en tales ac
tos por representación personal, sino por la de 
los Colegios, á los cuales'colectivamente eslán 
concedidos los honores de la toga en la primera 
de las citadas reales órdenes. 

Madrid 1.° de Enero de 1849.— Arrazola. 
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